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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R eina nuestra Señora ,(Q. ,D. G.) y 
su augusta Real Familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
— — —— — ——  r; M r " '

REAL ORDEN. .* ; • 
Administración local.— Negociado 4 /— Quintas. 
Visto el expediente prom ovido por V alentín Mi- 

ñon en  queja del fallo por el que el Consejo p ro v in 
cial de Burgos declaró soldado á Patricio C arrera y 
Miñón, quinto  por el«cupo de dicha ciudad  en el reem 
plazo ¿KjTl 864, que habiendo sido declarado excluido 
del servicio como in ú til por el A yuntam iento , y re 
clam ado este fallo para ante el Consejo p rov incia l, 
fuá revocado por el m ism o, sin que p rév iam en te  se 
reconociese en Caja ál expresado mozo :

Vistos lós artículos 110, 128 y 131 d é l a  ley vi
gente de; reemplazos*:

Vista la Real ó rden  circular, de  29 de Junio de 
1857, la R bina (Q. D. G.), de conform idad con el d ic - 
tám en de la Sección de Gobernación y  Fomento del 
Consejo de E stad o , se ha servido disponer que todos 
los quintos qué se presen ten  en esa cap ita l, aun  los 
qué lo hicieren  en v irtud  de rec lam ación , sean ta lla
dos y  reconocidos en la Caja con arreglo al art. 110 
c itado , y después ante el Consejo provincial con su
jeción ai art. 131 d é la  misma le y , si se insistiere en 
la reclam ación.

De Real órden lo digo á V.JS. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Ma
d rid  21 de Febrero de 1866.

POSADA H ER R ER A .
Sr. G obernador de la provincia de...

MINISTERIO DE LA GUERRA.
r  REA L ÓRDEN.

Excmo. Sr. : Dada cuenta á la R e i n a  (Q. D. G.) 
del oficio dirigido por V. E. á este Ministerio en 24 
de Enero ú ltim o . con el que incluía el resum en de 
los servicios ordinarios y extraordinarios prestados 
por el cuerpo de su m ando d u ran te  el año de 1865, 
se ha dignado resolver S. M. manifieste á Y. E. la 
satisfacción con que ha visto dicho resúm en , el cual 
com prueba de un  modo term inante que todos los 
ind iv iduos pertenecientes á la G uardia civil procu
ra n  desem peñar los deberes que les im pone su hon
rosa misión, anim ados del buen deseo, abnegación y 
desinterés que caracterizan al cuerpo desde que fué 
creado.

De Real órden lo digo á V. E. para su conoci
miento y á fin de que se inserte en la general .del 
in stitu to , por ser referente á todos los individuos que 
lo com ponen. Dios guarde ó V. E. muchos años. Ma
drid  20 de F ebrero  de 1866.

o ’d o n n e l l .
Sr. D irector general de la G uardia civil.

MINISTERIO DE FOMENTO.
REAL ÓRDEN.

O irás públicas. —  A guas . 

lim o. Sr.: En vista del expediente instru ido en el 
Gobierno de la provincia de Oviedo á instancia del 
Ayuntam iento de la capital con objeto de abastecer 
de aguas potables á la población, y de acuerdo con 
lo informado por la Jun ta  consultiva de Caminos, Ca
nales y Puertos acerca del proyecto facu lta tiv o ; 
S. M. la R e in a  (Q. D. G .) ha resuelto lo s ig u ien te :

1.® Se autoriza al A yuntam iento de Oviedo para 
q u e , salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio 
de tercero , aproveche las aguas que producen los m a
nantiales de Ules y Liílo en el abastecim iento de la 
población.

2.® Las obras de conducción de las m encionadas 
aguas y las de distribución de las mismas y de las 
dem ás que posee la c iu d ad , se ejecu tarán  por cuen 
ta y cargo del A yuntam iento , con arreglo  al p ro
yecto formado en 20 de A bril de 1864 por el Inge
niero Jefe D. Pedro Perez de la Sala, que se aprueba 
con esta fecha, y bajo la vigilancia del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

3.® Si para llevar á cabo el proyecto hubiere ne
cesidad de ocupar terrenos de propiedad particu lar, 
será preciso obtener p réviam ente el consentim iento 
de los dueños; y si esto no fuere posib le, podrá el 
Ayuntam iento prom over la instrucción del expedien
te que para tales casos exige la ley de 17 de Julio 
de 1836.

De Real órden lo digo á V. I. para su conoci
m iento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 19 de Febrero de 1866.

VEG A DE ARZraZJO.
Sr. D irector general de Obras públicas.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
La Reina (Q. D. G .) ha tenido á bien d ic tar las 

resoluciones siguientes:
TÍTULOS DEL RE IN O .

12 Enero 1866. Mandando expedir á favor de D. F er
nán de Collado y Eehagiie Real carta de sucesión en el 
ítulo de Marqués de la Laguna.

• . l u e i i i  i u .  u. i t t Y u r  u t?  j j u u c i  u h c l  u w

y Obregon igual Real carta de sucesión en el título" de
Conde ae San Isidro. -...........................

• Idem id. a favor de Doña María Rosa Bayon .Marti-, 
nez Feijó también Real carta de sucesión .en-el título
de Conde de Troncoso.  ̂ ^  ̂ ........ ..........

' Concediendo á Doña María de la Asunción Gómez y 
Morán, hija legítima del Marqués delJSurco, Real licen
cia para casarse con D. Pablo de Fueñmayor. • • ............

31 id. Mandando expedir á favor de D. Luis.M om - 
tero de Espinosa y Gutiérrez Real carta de sucesión, 
en el título de Marqués de la  Colonia. ............

Concediendo á D. Matías Rodríguez de Campomanés, 
hijo legítimo de los difuntos Condes de Campomanés, 
Real licencia para contraer matrimonio con la señorita 
Doña F lorentina Martínez Fortún. ..................... - • •

Idem á D. Mariano Tellez Girón, Duque de-Osuna* 
igual Real licencia para contraer matrimonio' con Doña 
Leonor Salm-Salm, hija de los Príncipes de Loewéns- 
tein W erthein-Rosemberg............................................ ..........

P R O C U R A D O R E S .. /  * ‘‘

12 id. Aprobando la perm uta que de sus respectivas 
plazas han solicitado D. Pedro F áhregasy  Bosch,. P ro
curador del Colegio y Audiencia de’ Barcelona y Dop. 
Cláudio Sancho y P ra rts , que lo es del Juzgado de pri
mera instancia délas Afueras de dicha ciudad, de acuer
do con lo propuesto por la Sala de gobierno de la ex
presada Audiencia.

31 id. Mandando expedir á favor de D. Andrés.Ma
ría  Félix Fidalgo Real cédula de propiedad y . ejercicio 
de un oficio de Procurador del número y Juzgado, de.la. 
Coruña. # ■

12 id. Nombrando Canciller Registrador de la .A u - , 
diencia de la Coruña á D. Manuel Ramón de .la Vega, 

"propuesto por la Sala de gobierno de dicho Tribunal.
Aprobando las propuestas que para la provisión de 

lólfcuratos vacantes en las diócesis de Toledo, Ást%rga, 
Barcelona y Lugo elevan los respectivos Prelados; y 
nombrando los sujetos que ocupan los primeros lugares 
en las ternas , en la forma siguiente:

TOLEDO.

22 id. Para el curato de San Luis de Madrid á Don 
Baltasar García.

P ara el de término de Marchámalo á D. Julián 
Muñoz.

Para el de segundo ascenso de San Juan de Ocaña á 
D. Juan Ramón Brihuega.

Para el de Escalonilla á D. T3ernardino Romeral.
Para, el de Navalmoral de Pusa á D. Simón Bre- 

taño.
P ara el de Peñalver á D. Alejandro Hernández y 

Valiente.
P ara el de Tichues á D. José Miguel Sainz Pardo.
P ara el de prim er ascenso de Mondejar á D. Víctor 

Lazcano y Cortijo.
Para el de Mascaraque á D. José María Muñoz.
P ara el de Real de Becerro a D. Prudencio Miguel 

Caballo.
P ara el de San Martin de la Vega á D. Aquilino Rojo

y Soriano.
P ara el de Almonacid de Toledo á D. Fernando Gar

cía Escribano.
P ara el de Buitrago á D. José María Jiménez.
P ara el de Villaverde de Alcaráz á D. Saturnino Ber- 

dinos.
Para el de Navas y Cinco Villas á D. Pablo. Preciado 

Saez.
Para el de entrada de Buyón á D. Francisco Gon

zález y Gómez.
Para el de Cubas á D. Venancio Castañeda.
P ara el de Pajares á D. Sinforoso Arribas y Arribas.
P ara el de Valverde á D. Anastasio Rufino Moreno.
P ara el de Hinojares á D. Francisco Gil Meldaña.
Para el de Tamurejo á D. José Abad y Perez.
Para el de Heras á D. José Gordo y Brihuega.
P ara el de Pozo de Almoguera á D. Joaquin Adrián 

y Roca.
Para el de Vado á D. Pascual Guillermo.
Para el de Vellón á D. Felipe G a r c í a  Rodríguez.
Para el de Molar de Cazorla á D. Agustín Tello.
Para el de Humera á D. Manuel González y López.
Para el de Villavieja á D. Francisco Serrano y Al- 

varez.
Para el de Ontanar de los Montes á D. Florentino 

Rojo y Soriano.
Para el de Robledillo de la Jara á D. Benito Maha- 

vey Matute.
Para el rural de primera clase de Navacerrada á Don 

Galo Anchia.
Para el de Torremocha á D. Manuel Novillo Cara- 

vaca.
Para el de Valdeaveruelo á D. Ildefonso Ferrandez.
Para el de Peralejo á D. Julián Velasco.
Para el rural de segunda clase de Serrada á D. Ju

lián Francisco Orive.
Para el de Pelayos á D. Luis Dulanto.
Para el de Vacia-Madrid á D. Modesto Abad.
Para el de Batres á D. Simón Salazar.
Y para el de Cabida á D. Narciso Gallego y Alonso.

A STO RG A.

Para el curato de término de Camba, San Ju an , á 
D. Antonio Neira.

Para el de segundo ascenso de San Román de la Ve
ga á]D. Pedro Alcántara Fernandez.

P ara el de primer ascenso de Alcubilla, San Verísi- 
mo, á D. Nestoriano Antigüedad.

Para el de Castrillo de Cabrera, San Juan, á D. Do
mingo Fernandez.

Para el de Cortiguera, San Martin, á D. Gumersindo 
Ramón Morete.

Para el de Toreno, San Juan, á D. José Isidro Al- 
varez.

P ara el de entrada de Alcoba, San Pedro, á D. F ran
cisco Martínez.

Para el de A sturianos, Santa María de la Asunción, 
á D. Francisco Moran.

Para el de Comonte, San Juan , á D. Alejandro To
más Perez.

Para el de Lumeras de A neares, San Pedro , á Don 
José Manuel Fernandez.

P ara el de Morera, Santa M aría, á D. Marcos A lva- 
rez González.

Para el de Perera de Aneares, San Jorje, á D. Pedro 
Alvarez Termenon.

P ara el de Poujos, San Juan, á D. Pedro Rodríguez.
P ara el de Prada de la S ie rra , San B ernabé, á Don 

Pablo Perandones.
P ara el de San Andrés de Montejos á D. Ventura 

Martínez.
Para el de San Cristóbal de Valduera á D. Tomás 

Caneizo.
Para el de San Juan de la Cuesta á D. David Calvo.
Para el de San Pedro de las Dueñas á D. Cándido 

González.
Para el de San Pedro de Olleros á D. Miguel Ro

dríguez.
Para el de Tejedo de Aneares, San Ju a n , á D. San

tos Durán.
Para el de Valdin, Santa María, a D. Pascual Porto.
Para el de Villartingo, San Pedro, á D. Leonardo 

González.
Para el de Villaverde de los Cestos, San M artin , á 

D. Juan Catado. .
Para el rural de primera clase de Espino, San Vi

cente, á D. José xMartinez.
Para el de Manjarin, Santa María, á D. Francisco 

Barba, , ,
Para el de Onancio, Transfiguración, a D, José Anto

nio González.

P ara ef de Pieros, t San flartin  , á D. Juan Silvestre 
Aberayb. L - — t
. • Para el rural de segund‘|_clase de Cabañas de Tere, 
Santiago,, á D. Agustín RóAriguez.

P ara el de Santa Cruát de Casayo á D. José Sán
chez. t J-
-. * Y para el de Sánta;Lucn| ac Peñalba á D. Dimas Ro
dríguez/ 4 ' / .  L

’ - ‘ ' r BARCELONA.
'/  P ara el.dé prim er’ascenáo de Santa María de Bada- 

lona á  D. Matías Padró y Cprnet.  ̂ ;
V ’Pará el de Santa María Me- Sans á D. José Ignacio 
Escala. / . '  / '  )

Para el d e^ e n tra d a ^  S in  Jáime de Domenysá Don 
Ildefonso G&telJ.«~ * • . j

•Para él. deVPuigtinyes* S an  Bartolomé , á D. José 
Fosálva. • , .> ‘ )

P ara el de Gabá ,* San ¿Pedro, á D. Manuel Ter-
radas. ; • / . . .: • /  'j
• Para el de Cos^a de ¡Moqseny, San Esteban , á Don 

Francisco de Aqís'Martí, i
'P a ra  el de Foix, Santa María, á D. José Pallerols y 

Junjént, ' . ■ i
‘P ara ’él’ rural de primeia clase de Valldoren, San 

Cipriano, á D. Vicente Mor! y Boscli.
'Y  para el de Pachs, San Ginés, á D. Fortunato 

U llastre/ * * j
: . ‘ Lubo.

Para el de segpnáoascetiso de San Martin de Bas
cos y su unida Santifr Eulalia de Cañedo á D. Enriqúe 
B en'y Colmenares. *

P ara el de Santa María (le Sa de la Puebla a D. Ma
nuel-Somozas. *
• • Para el de primer ascenso de San Félix de Asma á 
D. Antonio Diaz Rivera.
• Para el de San Jorge déP iqüin  á D. Ramón López 
Raneaño. * i

• • Para el de Santa Eulaliá de Lagos y unida Santa 
Marina de Carballp á D. Bernardo Diaz Guitian.
• Para el de entrada de Santa María de Mao y su uni
da San Salvador de Mao á D. Pedro González.

Para el de San Román de Moreda á D. José María 
Rodríguez. * " \

Para el de San Julián d$ Ouzol y sus unidas San Mi
guel de Villar mas y SantaXJruz de Groloz á D. José de 
la Torre. . •

Para el de Santa María de Rozabalens á D. Rafaél 
Alverte.

Para el de Santa Eulalia de Alfoz y su unida Santa 
María del Monte á D. Manuel Lugilde.^

Para el de San Miguel del Monte á D. Santos Ro
dríguez.

Para el de San Julián de Veiga á D. Juan María Pe
rez Toubes.

Para el de Santa María de Toubille y su unida San 
Antolin de Toubille á D. Manuel Rodríguez López. _ 

Para el de San Cosme de Linares á D. José Valiño. 
P ara el de San Juan del Furco y su unida Santa 

María de Casoaliá á D. AnteniOííRedriguez Caviedes.
Y para el de Santa Eulalia de Ambas-vias á D. Pablo 

Aguirre.

CONSEJO DETESTADO.

REAL DECRETO.

Doña I sabel  I I , por la gracia de Dios y la Consti
tución de la M onarquía española R ein a  de las E sp a- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en ten
d ie re n , y á quienes toca su observancia y cum pli
m iento, sabed : que he venido en decretar lo si
gu ien te:

aEn el pleito que pende ante el Consejo de Es
tado en prim era y única instancia, en tre  p a rte s , de 
la u n a  el Licenciado D. Isidro Diaz A rguelles, en 
nom bre de D. G abriel de A m enabar, asentista de 
jarcias para el apostadero de la Habana , dem andan
te , y de la otra la Adm inistración g en e ra l, dem an
dada ,, representada por mi F iscal; sobFe revocación 
ó subsistencia de la Real órden de 16 de Enero de 
1862 , que aprobó la continuación del em bargo p re
ventivo y de las diligencias gubernativas que se 
practicaron con el fin de depurar y hacer efectivas las 
cantidades percibidas de más por jarcias entregadas 
en v irtu d  de cierto contrato.

Visto:
Vistos los antecedentes, de los cuales resulta:
Que D. Gabriel A m enabar contrató en el año de 

1858 con la A utoridad superior de Marina de la Ha
bana el sum inistro de jarcias para las atenciones del 
referido apostadero por el tiempo y  sobre las bases 
que se expresaron en el pliego de condiciones de la 
subasta:

Que en una de las entregas que del expresado a r
tículo verificó el contratista se advirtió  que no cor
respondía la entrega del género con las cantidades 
satisfechas; y en su v ir tu d , acordado un  reconoci
miento y repeso de las piezas en tregadas, dio por 
resultado no tener la mayor parte de las m enciona
das piezas los requisitos estipulados, y  no dar el pe
so que se habia hecho constar; en vista de lo cual, 
el Com andante general del apostadero dispuso que 
se instruyera la sum aria com petente y la Ordenación 
de Pagos del r»ismo previno en 13 de Ehéro de 1859 
á la Intervención, que hasta nueva órden no se hi
ciera libram iento alguno por n ingún  concepto á fa 
vor de A m enabar, por convenir así al servicio:

Que de la indicada sum aria resultaron dos p ro
cesos, uno m ilitar y  civil el otro; en el prim ero, apro
bado por Real órden de 22 de Diciembre de 1860; 
de conformidad con el parecer del Tribunal S u p re 
mo de G uerra y M arinarse condenó al Comisario In 
terven tor del arsenal á un  año de arresto , suspen
sión de empleo y  reintegro á la H acienda, caso de 
no verificarlo el contratista; de la sum a defraudada; 
y  en el segundo, si bien en prim era instancia se im 
pusieron á Amenabar seis meses de arresto, el re in 
tegro de 22.709 ps. defraudados, la indem nización de 
perjuicios, y tres cuartas partes dé las costas. Y en v ir
tud  de la apelación que interpuso el interesado para 
ante ía Audiencia pretorial de la Habana y su Sala 
de G uerra y Marina, ésta en 4 de Mayo de 1861 re 
vocó la sentencia apelada, y absolvió de la instancia 
al apelante, mandando devolverle las cantidades em 
bargadas y declarando las costas de oficio :

Que com unicada la referida sentencia definitiva 
al Juzgado de la Comandancia general de aquel 
apostadero, dispuso el mismo su cum plim iento, y al 
efecto pasó el oportuno testimonio á la Ordenación 
de Pagos para la entrega de las eantidades que fue
ron rem itidas al procesado con motivo de la en u n 
ciada causa; pero la Ordenación, de conformidad 
con lo expuesto por el Interventor , dictó p roviden
cia en 16 de Junio de 1861, suspendiendo la devolu
ción al contratista de las cantidades retenidas, ó hizo 
al propio tiempo las observaciones que juzgó opor
tunas á fin de poner á cubierto la responsabilidad 
que pudiera caberle, con arreglo á las disposiciones 
vigentes en m ateria de Contabilidad de Hacienda p ú 
blica :

* Que elevado el caso á conocimiento de mi Go
bierno, con objeto de saber si deberían  seguirse los 
trám líes adm inistrativos para rein tegrar al Estado 
de los abonos indebidos hechos aí contratista, ó bien 
si. J  fallo de la Sala de G uerra y. Marina era sufi
ciente á relevar, de la responsabilidad que la ley im 
pone á los Jefes de la Administración cuando sufra 
perju ic ios-la  Real H acienda; después de haberse 
ordo á la O rdenación general de Pagos del Ministerio 
del ra m o , Auditoría de Marina de esta corte y T ri- 
búñaTSuprem ó dé  G u e rra ’y M arina, que opinó por 
que se respetase la cosa ju z g ad a , si bien, como la ab 
solución de. A inenabar era solo de la instancia y d e 
jab a  por consiguiente el camino abierto para repe tir 
contra el-m ism o-A m enabar siem pre que se reunieran 
m ayor núm ero de datos, procedía que se agotasen 
cuantos recursos hubiera á mano para salvar los in 
tereses públicos ; recayó la Real órden reclam ada de 
16 de Enero de 1862 , que dispuso:

1.°' Que el O rdenador del apostadero de la Haba
na' gestionase cuanto correspondiera respecto á la 
continuación’del expediente gubernativo que sobre 
eí expresado asunto parecía haber tenido principio 
e¿  i 3 dé'Enero de 1859, pues si bien se in terrum pió 
su curso por la interposición de la vía crim inal, que 
te n iac a rac te r .d e  preferencia, no por eso se ex tin 
guió la acción adm inistrativa , aun cuando los datos 
y com probantes que lo form aran hubiesen servido 
tam bién de elem entos para el procedim iento crim i
nal, puesto que nunca pudieron ni debieron confun
dirse , corno indudablem ente no se confundieron, 
siendo com probantes y resguardos de la A dm inistra
ción de Marina , de que no habia debido d esp ren 
derse:

- 2.® Que la continuación de este expediente d eb e
ría efectuarse en los térm inos consignados en las co
m unicaciones del apostadero, respecto á los medios 
de acred itar el peso*y m edida de las jarc ias recibidas 
de la contrata de A m enabar, tomándose los tipos de 
la m anera más equitativa y opo rtuna , observándose 
los trám ites marcados’en la ley vigente de Contabili
d ad , y procediéndose en su caso y lugar por la vía 
de aprem io:

3.° Que como apareciesen entonces algunos datos 
para presum ir la existencia de los indicados perju i
cios á la H acienda, que era preciso indem nizar, las 
cantidades ya retenidas d e s ie u n  princip io , que d e 
bieron serlo , no por consecuencia de la incoación de 
la causa crim inal, sino por efecto del expresado e x 
pediente gubernativo, necesariam ente y por virtud 
del mismo debieron continuar retenidas; no obstan
te , q u e a l darse cum plim iento á la ejecutoria dictada 
por la Sala de G uerra y Marina de la Audiencia se 
m andase el alzamiento del em bargo de las can tida
des afectas á la responsabilidad crim inal, por tener 
sobre sí aquellas dos responsabilidades, la crim inal 
de que por ahora le libraba la ejecutoría , y la civil 
y adm inistra tiva que subsistía:

Y 4.° Que el Ministerio fiscal del apostadero de la 
Habana desplegase todo su celo, utilizando los nuevos 
elementos de justificación y averiguación conducen
tes á la causa seguida á A m en ab ar, y solicitando que 
se abriese esta de nuevo con dicho p ropósito , para 
que á ella se adujesen los indicados com probantes y 
los que en cualquier otro concepto pudiesen ad q u i
rirse , con todo lo dem ás que en justicia fuese proce* 
dente.

Vista la dem anda que el Licenciado D. Isidro 
Diaz Arguelles presentó ante el Consejo de Estado, en 
nombre de A m enabar, con la solicitud de que se 
consulte la revocación de la expresada Real órden 
de 16 de Enero de 1862, en cuanto por ella se su s
pende la devolución de las sum as retenidas á su re 
presentado, y m andadas devolver por la sentencia de 
la Sala prim era de la Audiencia p retoria l de la H aba
na; y en su consecuencia que se disponga la inm e
diata entrega de las m encionadas sum as:

Vistos los docum entos que á petición del dem an
dante y en v irtu d  de allanam iento del Fiscal se re 
clam aron del Ministerio de Marina y se un ieron  á los 
a u to s :

Vista la contestación de mi Fiscal á la dem anda, 
pidiendo su absolución y la confirmación de la Real 
órden por la m ism a reclam ada:

Considerando que la sentencia de la Audiencia 
pretorial de la Habana de 4 de Mayo de 1861, al dis
poner que se devolviesen al dem andante las canti
dades em bargadas, solo pudo referirse á las que lo 
hubiesen sido por consecuencia del procedim iento 
crim inal á que puso térm ino; pero nó á las que la 
Administración habia mandado retener antes y m ién- 
tras en un expediente gubernativo  se depuraban  los 
perjuicios inferidos al Estado por la infracción de las 
condiciones del contrato de un  servicio público:

Considerando que aquel exped ien te, distinto ab
solutam ente del procedimiento crim inal, y paralizado 
m ientras se siguió y falló el segundo, no se habia re 
suelto al dictarse la Real órden reclam ada, n i consta 
que se haya te rm in ad o :

Considerando que lim itados los efectos de dicha 
Real órden á la responsabilidad civil y adm inistra
tiva del dem andante, no altera ni suspende lo p re 
ceptuado acerca de la responsabilidad crim in a l;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de E stado , en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
D. José Antonio de O lañeta , D. Antonio Escudero, 
D. Modesto Lafuente, D. Santiago Otero y Velazquez, 
D. Antero de E charri, D. Pedro Sabau, D. Pablo J i
ménez del Palacio y  D. Pedro Nolasco A urioles,

Vengo en confirmar la Real órden de 16 de Enero 
de 1862, origen de la dem anda.

Dado en Palacio á seis de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y se is .= E stá  rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

P ublicacion.=Leido y publicado el an terio r Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
E stado , hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como re 
solución final en la instancia y autos á que se refie
re ; que se una á los mismos, se notifique en forma á 
las partes y se inserte en la G acista. De que c e rti
fico.

Madrid 22 de Febrero de 1866 .=P edro  de M a- 
drazo.

ANUNCIOS OFICIALES.
A d m in is tr a c ió n  g e n e r a l  

d e  la  R ea l Casa y  P a tr im o n io .
Con arreglo á lo dispuesto por la ley de 12 de Mayo 

último sobre el Patrimonio R e a l, y al reglamento for

mado para su ejecución en la parte relativa á la enaje
nación de bienes del mismo, se vende-en pública subas
ta en su totalidad ó uña sola suerte, de conformidad 
con los informes facultativos dados :al efecto,-el Real 
coto de\ Lomo del Grullo, sito en los confines dé las 
provincias de Sevilla y Hu'elva, que comprende una su
perficie cuadrada de unas 27.700 fa n e g a sy  está tasada 
en 11.515.000 rs .m  ̂ . /

El remate se verificará el dia 5 de Abril, á lá uña de 
la tarde, en la Secretaría de esta Administración gene
ral, y en la Tenencia Alcaidía de los Reales Alcázares 
dé'Sevilla, establecida en dicha ciudad, en cuyos pun
tos se hallan de manifiesto las condiciones bajo las cua
les ha de hacerse la adjudicación. <

Palacio 21 de*Febrero de 1866.—E1 Secretario, Fer
nando Cos-Gayon. ' —2

COMISION GENERAL ESPAÑOLA
PARA. LA EXPO SICION U N IV ER SA L DE P A R ÍS DE 1 8 0 7 .

DOCUMENTOS
publicados por la Comisión Imperial como complementa

rios del reglamento general (1).
COMISION DE' ADM ISION.

Clases 42, 49, 70 y 82.
Comisión consultiva para la exposición de los objetos 

concernientes al cultivo de las aguas (%).
Los variados productos que las aguas dulces y de los 

mares pueden suministrar para las necesidades del hom
bre se encuentran m ás. abundantemente, en los meíca-* 
d os, á medida que los medios más rápidos y  ménos cos
tosos abren al comercio más fáciles salidas. E n donde 
la actividad es creciente, la explotación de las aguas 
quizá no tardaría en.comprometer las riquezas naturales 
que.ella misma debe fomentar,.§i. no la acompañaéé el 
esfuerzo de sustituir á los toscos procedimientos dé ex
plotación , usados, en un gran número de parajes, una  
entendida cosecha de los productos propios para el. con
sumo; si no enseñase á los pescadores el arte de econo
mizar y de acrecentar los recursos del porvenirpor una  
resolución metódica. y  una sementera racional de las 
aguas y de las costas y. riberas.

Hace ya muchos años que han concurrido en esta 
dirección un gran número de esfuerzos. Algunos sábios 
han consagrado su experiencia y su palabra á dirigirlas 
tentativas de los hombres prácticos, interesados en este 
género de progreso. El estímulo de la opinión pública y 
los auxilios de los Gobiernos se han reunido poco á po
co para esta naciente obra. Algunos perseverantes y  há^ 
biles prácticos han obtenido y a , aisladamente y  en di-* 
versos países, resultados importantes, cuya vulgariza
ción es á la vez un medio de salida para sus autores, y  
una enseñanza útil para el público.

La Exposición universal de 1867 ofrece á las perso
nas que se ocupan del cultivo de las aguas la oca^ion de 
una gran publicidad: este concurso universal les permi
tirá comparar sus útiles y sus procedimientos dé explo
tación, sus productos, sus métodos de recolección y  de 
multiplicación; de esta comparación resultarán nuevos^ 
y rápidos progresos; los productos ya conseguidos sé 
entregarán á los consum idores, y se establecerán así los 
mercados de que tienen necesidad. En la clasificación 
general de los productos del trabajo, la Comisión Impe
rial que dirige esta Exposición no ha podido reunir en  
un mismo grupo todos los objetos que se refieren al cul
tivo de las aguas , pero les ha proporcionado quizá más 
recursos para manifestarlos á la espectacion publica dis-* 
tribuyéndolos en cuatro clases de su sistema ele élasiü - 
eacion.

La clase 42 (productos de la caza, de la pesca ;y  de 
la recolección) instalada en una de las salas déla quinta 
galería del Palacio (galería de los productos de, la s : in-, 
dustrias extractivas) comprenderá los productos de Ta 
explotación de las aguas que no sirven para la nutrición  
del hom bre, que se pueden colocar en las categorías si-» 
guientes: Primera: productos empleados en la industria  
ó la agricultura: aceites de animales marinos: blanco á  
esperma de ballena: cola de pescado ichtliyocolle: pie
les de tiburones ó de diversas lijas , tales como gato, 
piejes de perros de mar: eseam as.de tortuga: ámbar 
gris: nacar y perlas: sépia: materias colorantes extraí
das de los m oluscos: coral en bruto: esponjas: algas* 
fucos, restos de pescados empleados como abono: 'are
nas y limo de mar y de rios: calcáreas madrepóricas y  
m adréporas: Secunda: productos empleados en/farma
cia : aceites de hígado de bacalaos ó de lijas s»ji depurar: 
ojos de cangrejos, sanguijuelas, musgo de coruga, fucos 
y otras clases de alga. Tercera: produotos de las aguas* 
todavía poco conocidas ó sin empleo, presentados come* 
documentos de historia natural.

La clase 49 (útiles ó instrumentos de la caza , da la  
pesca y de las recolecciones de frutos) está destinada á 
poner á la vista del público los instrumentos y apara
tos empleados en la explotación, y el cultivo de. las 
aguas. Estos objetos de exposición estarán reunidos en  
la vasta galería de los instrumentos y procedimientos de 
las artes usuales; pero siempre que sus dimensiones l o ; 
exijan, se instalarán á orillas del Sena ó en el Parqué/ 
de modo que se puedan conocer más perfectamente, sus 
usos y su utilidad. Se pueden citar como pertene.cjcntes 
á esta clase: Primero: instrumentos y procedimientos du 
pesca y de conservación: barcos de^pesca: piezas de apa
rejos especiales para la pesca, barricas, canastas y otros 
objetos concernientes á los barcos pescadores: barcos, 
vivero, barcos para nieve, barcos flotantes y  almacenes, 
acuarios, estanques, modelos de pesquerías, redes y apa
rejos de pesca, sedales, anzuelos, harpones, primeras ma
terias de la fabricación, del tinte^ y de la conservación 
de las redes, sedales y otros aparejos; instrumeintoa para 
la industria de las ostras, cebos de todas clases; aparatos 
para el trasporte de los animales acuáticos vivientes, 
fuelles y  procedimientos para aerear , aplicados al tras-/ 
porte de estos animales; procedimientos de embalaje de 
los productos de pesca dirigidos á los mercados , apara
tos y procedimientos de conservación, escabechado, sa
lazón, acecinado de los pescados; materias empleadas en 
estas operaciones; planos y modelos de los establecimien
tos donde se practican, de las habitaciones de los pesca
dores; objetos de apresto ó trajes propios para el ejerci
cio de su industria. Segundo: instrumentos y  procedi
mientos de cultivo y de siembra: aparatos de exploración, 
tales Gomo escafandros, campanas de buzo, barcos buzos 
destinados á la pesca del coral y  de las esponjas, planos, 
mapas, trazado de los fondos de mar, de lagos ó de rios; 
planos y modelos de escalas salmoneras, de exclusas, dê  ‘ 
diques, criaderos viveros, máquinas para limpiar y  sa
near los fondos de diques, rios &c.; aparatos para la  re
producción artificial, modelos de cercados para alip/ejas, 
aparatos colectores; medios y aparatos de em b a lsé  para 
trasporte de los huevos; procedimientos de producción  
artificial de las perlas, de cebamiento d.o los animales 
acuáticos; obras científicas^ ó prácticas relativas á la  
explotación y  á la repoblación d.o las aguas. Tercero: 
animales y  productos útiles ó perjudiciales para la explo
tación de las aguas, ejenoplares conservados.

En la galería de los alimentos y bebidas que se ex
tiende alrededor del Palacio se colocarán los productos 
alimenticios de la pesca, comprendidos en la clase 7G

(1) El reglamento general se halla inserto en la  G aceta  d e  
18 de Noviembre de 1865. Sobre el objeto y antecedentes relati
vos á la publicación de estos documentos puede verse la  G aceta  
del 26 de Febrero.

(2) Esta Comisión se compone de los Sres. Comte, del Insti
tuto Profesor en el Colegio de Francia, Presidente; Gillet de 
Grandmont, Doctor en Medicina, Secretario; Lestiboudois, Con
sejero de Estado ; Payen, del Instituto, Profesor en el Conser
vatorio de Artes y Oficios ; Conmes, Ingeniero Jefe fio puentes 
y  calzadas ;̂ Duméril, Profesor en el Museo de Historia natural: 
Z. Gerbe, Preparador en e! Colegio de Francia : Ad. Goullon, 
Profesor en el Liceo de Luis el Grande. v



(carnes y pescados), aves acuáticas y sus productos, tor- 
ugas comestibles y sus huevos, ranas y otros batracios, 

pescados, comestibles de todas clases, cambrajos, lan
gostas, langostinos, cangrejos de mar y do rio, gibias, 
calamares, ostras, almejas y otros testáceos, holoturias, 
erizos de m ar, algas comestibles. Todos estos objetos 
podran ser presentados en estado fresco, y en este caso, 
ia venta diaria se permitirá en el local de la Exposición 
con objeto de asegurar la renovación. También se po
drán presentar las conservas alimenticias, salazón, sal
g u e ra  &c. En cuanto á las variedades de animales aiciá- 
ticos comestibles, conservados ó preparados por los 
métodos de los naturalistas, deberán ser reunidos á los 
objetos comprendidos en la clase 43 antes mencionada.

T o d o s  lo s  o b je to s  d e  la clasG 70 podrán, á condición de 
s er  r e n o v a d o s , s er  v e n d id o s  y entregados á los concur
r e n te s .

En ñn, la Comisión Imperial ha querido proporcio
nar los medios de presentar en acción los procedimien
tos de mejoramiento, multiplicación, y los productos 
mismos del cultivo de las aguas en el estado viviente. 
La clase 83 (pescados, crustáceos y moluscos), entera
mente instalada en el Parque ó sobre las orillas del Se
na, se destina á los aparatos de incubación, de nacimien
to y de la cria, á las dársenas salmoneras, diques y ex
clusas, corrales de almejas, parques de ostras Ñe. en ple
na experimentación; á los acuarios poblados de sus ha
bitantes, á los estanques, viveros Ño. puestos en acción.

Bajo la dirección de la Comisión consultiva, se ha estu
diado un arreglo particular del Parque, con objeto de 
preparar convenientemente el terreno para estos diver
sos establecimientos. Corresponderá á los expositores el 
entenderse entre sí para instalar y construir lo necesa
rio, según lo exija cada industria particular. Los cons
tructores de grutas,y otros accidentes de pequeñas cor
rientes de agua, de estanques y¿otros aparatos hidráuli
cos, los fabricantes de acuarios, se concertarán c®jn los 
piscicultores y otros prácticos, que puedan exponer los 
animales acuáticos. La Comisión Imperial facijitará to
das las noticias necesarias para poner en relación á los 
expositores de estas diversas categorías, y concederá á 
cada uno la facultad de colocar en el conjunto do los

productos que haya instalado su nom bre, residencia y 
ramo de industria, .

La Comisión consultiva, instituida para dirigir la ex
posición de los objetos concernientes al cultivo de las 
aguas, hace desde luego un llamamiento á todas las per
sonas que puedan vulgarizar las indicaciones conteni
das en la presente nota, y particularmente á los Presi
dentes de los Comités departamentales, á los Ingenieros 
de puentes y calzadas, á los Prefeetos y Comisarios ma
rítimos de las ciudades del litoral de F rancia , a los Ca
pitanes de puerto, á los miembros de las diversas s o 
ciedades que han dirigido sus esfuerzos' a hacer progre
sar el cultivo de las aguas. Las solicitudes de exposición 
que no hubiesen sido todavía comunicadas al Comisario

general en París deberán hacerse ahora por conducto
del Presidente del Comité departamental, que las hara 
llegar al Comisario general. Es importante hacer estas 
solicitudes sin ninguna tardanza , porque la leparucion 
de los espacios ha empezado en el mes de i\oviembre, y 
toda solicitud retrasada podrá llegar ya cuando esta re
partición esté concluida.—Por la Comisión consultiva, el 
Presidente, Coste.=E1 Secretario, A. Luillet de Grand-
mont. . . .  i

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocimiento do las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de particulares a quienes 
pueda interesar. — El Secretario , Braulio Antón Ra
in iré z.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

ISLAS FILIPINAS.                                            MES DE DICIEMBRE DE 1865 .

D istr ib u c ió n  de fondos por capítulos de los presupuestos de las 
Islas Filipinas para satisfacer las obligaciones del Estado en di
cho m es, que se publica en la Gaceta en cumplimiento del Real 
d e c re to  de 11 de Abril de 1865.

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1864-4865.

PARCIALES* 1 TOTALES.

Capítulos.
Escudos. Escudos.

 ̂ SECCION 4.a—guerra.
14. Subsistencias militares...............

30. Trasportes.................................... ..
3jL. Cornigiones activas del servicio. 

Gratificaciones de cam paña.. . .  
Gastos eventuales........................

3.743
45.984

463.630
3.561

34.500
3,000

335.447
SECCION 5 / —HACIENDA.

6, ' Gastos de las contribuciones y 
rentas públicas......... ............... v, 4.000

T otal del presupuesto ordinario de 1864-65.. * 339.447

PRESUPUESTO DE GASTOS DE 1863-1866.

•WSCCIQH 1 .‘— OBLIGACIONES GENERALES.

r \n r$  primera.—Clases pasivas,
1. Pensiones.......... 43.766

Retirados........... ' 9.386
33.353

PAUTE SEGUNDA.
5. Consignaciones........  916
6» Intereses...................  .400

4.016
33.368

SEQCION 3.'—ESTADO.7!
4. Personal del Gircrpo diplomático

y consu lar............ ..............
3. Material de id .............. ..............

4.730
.4.346

9.066
SECCION 3.a—GRACIA V JUSTICIA.

£. Personal de Tribunales.........
- Material de id ................................

3* Personal de Juzgados de prime
ra instancia................................

4 . Personal del culto y c lero .. . .
5. Material de id ................................
6 . Asignaciones á varios estableci

mientos piadosos.......................
7 . Gastos eventuales........................
8 . M isiones.................................. ..

43.610
543

833
41.486

837

6.359 
766 

" 4.433
35.535

SECCION 4.a—G UER RA .

1. Personal de la Administración
superior.................... 38.179

3. Material de id ...................... 3.096
3. Personal de Estados Mayores de

plazas y Gobiernos político-
militares........ ........................... 45.315

4. Material de id............................... 317
5. Personal de cuerpos de infan

te ría ....................................V . • 494.443
6. Idem de id. de caballería....... - 8.430
7. Idem de id. de artillería............ 34.166
8. Material de id .............................. 90
9. Personal de ingenieros............... ' 9.315 '

40. Material de id. ........................ 80
44. Personal de excedentes de di

versas armas...................... .. 8.333
43. Material de vestuario, equipo y

armamento............................... 3,454 ...
43. Idem de remonta y m ontura ... 613
44. Subsistencias militares............... 36.806
45. Material de utensilios, leña, luces

y agua.................... ............. ; .. 3.440
46. Personal de obras de artillería.. 4.507
47. Material de id ............................... 7.883
48. Personal de obras de ingenieros. 3.367
49. Material de id............................... 6.66T
30. Idem de trasportes...................... 48.000
31. Personal de comisiones activas

del servicio............................. .. 4.766
33. Material de gratificaciones de

campaña y gastos extraordi
narios....................... ................. 43.908

33. Personal de hospitales militares. 8.094
34. Material de id............................... 46.737
35. Personal de gastos eventuales.. 47.934
36. Resultas de presupuestos cer

rados.......................... 51.474
483.310

SECCION 5.a-—HACIENDA.

4. Personal adm inistrativo., ........ 31.798
3. Material id....... ........... ................. 4.487
3. Idem de atenciones generales... 3.433 .

4. Gastos eventuales— ................ 6.666
5. Personal de gastos de las con

tribuciones y rentas públicas.. 39.359
6. Material de id .............................. 3.777
7. Adquisición de primeras mate

rias............................................. 8.876
8. Gastos de elaboración................. 467.385
9. Conducción de efectos estan

cados.......................................... 47.866
40. Envases y otros gastos............... 35.334
43. Personal de la Casa de Moneda . 4.900
43. Material de id. . . . . . . . . . . . . . 4.957
44. Gastos diversos de id .................. 833
45. Diferentes conceptos................. 75.000

396.860
SECCION 6.a—MARINA.

4. Personal de la Administración
central....................................... 4.800

3. Idem de cuerpos de la Ar
mada.......................................... 57.300

4. Material de cuerpos de la Ar
mada........................................... 700

5» Personal de oficinas del aposta
dero» * *...................................... 4,990

6. Material de id................................ 4.500
7. Personal de tercios navales---- 600
8. Material de id............................... 100
9. Personal del arsenal.................... 39.900

40. Material de id ........................... .. 43.500
44. .Personal de buques arpados, .yY Y ■ 60.Ü $r ' ••r •- y
43. Material de id ............ .'.Y----- -- : 30.930
43. ‘Personal de vapores-córreos. í . ..' 4Í3.0Ó0
44. ‘ Material de id .......... .. A y........ .. 7 3300\.;
45. Hospitalidades..........y ;iy . ......... va . 4.50Ó
16. -Gastos diversos. ....... . Y . . . . . ; Y 40.000 , :
47. Disminución de ingresos de Ma • '• . „ Y -

rin a ...................... 'flY y. . .  Y. . . O.036
357.946

SECCION 7.a — GOBERNACION.

4. Personal de Gobiernos políticos
de provincia............................. 44,333

3. Material de id ............................... 750
3. Personal del Consejo de Admi

nistración...................... . 6.304
4. Material de id ............................... 440
5. Personal de la Dirección de Ad

ministración local........ .......... 3.438
6. Material de id .................. .. 434 .

'7 . • Personal de Correos.. . . . . . . . . . 3.076
8. Material de id....... ........................ 360
9. Idem de correspondencia con la

Península.............................. 355
41. Personal de vigías y telégrafos. 658
43. Material de id ...................... 350
43! Idem del servicio telegráfico— 83
44. Personal situado de la plaza de

Zamboanga y establecimiento
militar de Pollok. ................... 350

46. Compañía de inválidos y gastos
de presos. ................................. 334

47. Personal de .confinados á presi
dio.............. ........................... 64

48. Material de id ............................... 4.100
■ • 30.738

SECCION 8.a— FOMENTO.

4. * Personal de Instrucción pública. 4.778
3. Material de id .......... . 4.353
3! Personal de puertos y fa ro s ...; 350
4. Material de id ............ ................... 478
5. Personal de Ingenieros de Mon

tes. . ..................................... 4.333
6. Material dé id...................... 33
7. Personal de Ingenieros de Minas. 4.946
8. Material de id ............................... 33
9. , Personal del Tribunal-de Comer

cio............................................... 864
40. Material de id............... 400
14. >Suscriciones............. .................... 4.543

9.477

T otal del presupuesto ordinario de 4865-4866... 4.345.390

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
de 1861-65.

CAPITULO 3.°— HACIENDA. PO R ARTICS. p o r  c a p ít s .

4. Para nuevas construcciones y
reparación de edificios.................... ». 6.861

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 
pe 1865-66.

CAPITULO e . ' - G U B I I R A .

1. P ara  jas obras de construcción 
y reparación de edificios mili-

48.409

CAPITULO '3.0—-i í a c í é Nd á . ’

3 . Para 1 a adquisieron de una pren- y 
sa á tornillo 'con destino á la 
colección de Isabe la. ................ » 4.000

CAPITULO 4.°—MARINA.

3. Para adquisición de primeras 
materias de construcción , di- 
qúe flotante y d raga de lim
pia ................. ............................ » 50.000

CAPITULO 5.°—GOBERNACION.

4. Para dietas de tres Arquitectos
destinados á las obras extra- * 
ordinarias............................ >» 800

CAPITULO 6.*—FOMENTO.

3. Créditos procedentes de per
manencia del presupuesto de 
4 8 6 4 - 6 5 . . . . . . . . . . . . . ; ........ . 40

T o t a l  del presupuesto extraordinario de 4865-4866. 73.349

BESÚMEN.

Se.ccion 4.a—Obligaciones g en e ra le s ....
3 / — Estado.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

. 3.a— Gracia y . Justic ia . ..................

. 4 . a— G u e r r a .  , , , ......................

33.368 
9.066 

35.535 
483.340 

. 396.860. 
357.946 
30.738 
.9.477

, .. 5.a—H acienda..........
6.a—Marina................................ : .

. - , 7.a—G obernación.................... .
—.. _ . ... 8.a—Fomento................................

T o t a l  del presupuesto ordinario de 4865-4866.
Presupuesto ordinario de 4864-4865..........
Idem extraordinario de 4864-4865..............
Idem id. de 4865-4866..................................

4.345.390
339.447

6.864
73.349

T o t a l  g e n e r a l ........................ 4.554.817

Biblioteca Nacional.
Conforme á lo que se dispone en el Real decreto de 

, Lle ■Diciembre dé 1856 y en el reglamento orgánico 
ele 7 de Enero de 1857, la Biblioteca Nacional adjudica- 
ra en Diciembre del presente año dos premios bajo las 
condiciones y en la forma siguiente:

 ̂ Uno de 8.000 rs. al autor, ya pertenezca ó no á la Bi
blioteca, de la colección mejor y más numerosa de ar
tículos bibliográfico-biógráücos, relativos á escritores 
españoles, no bajando de 30, debiendo ser originales, ó 
contener datos nuevos ó importantes respecto á los au
tores ya conocidos que figuran en nuestras biografías; 
indicándose, tanto en uno como en otro caso, las fuen
tes de donde se hayan sacado las noticias á que se refie
ran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. para la persona de dentro ó fue
ra del establecimiento que presenta en mayor número y 
con superior desempeño monografías de literatura es
pañola, ó sean artículos bibliográficos de cierto género, 
como un catálogo de obras sin nombre de autor, otro 
de los que han escrito sobre un punto ó ramo de histo
ria, sobre una ciencia, sobre artes y oficios, usos y 
costumbres, y cualquier trabajo de índole análoga, en
tendiéndose que estos han de ser asimismo originales, ó 
contener gran número de noticias nuevas y no publica
das hasta ahora acerca, de la materia, bien literaria, bien 
científica, sobre que verse la monografía.

Las obras premiadas serán propiedad del Estado, 
quien las publicará si lo cree conveniente, dando en 
este caso al autor 300 ejemplares.

Los trabajo» que aspiren á estos premios han de es
tar redactados en castellano, en estilo literario y con 
lenguaje castizo y propio; debiendo venir manuscritos, 
completos y encuadernados, ó en forma á propósito 
para su exámen y revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre, pue
den conservar ei anónimo, adoptando un lema cual
quiera que distinga su escrito de los demás que se pre
senten al concurso.

No podrán optar á los premios las personas que por 
razón del cargo que desempeñen en la Biblioteca tengan 
que formar parte del Tribunal de censura.

Se admitirán los trabajos de los opositores hasta el 
dia 30 de Noviembre del corriente año, debiendo quedar 
antes de que termine el referido dia, entregados en Ja 
Biblioteca Nacional con sobre dirigido al Secretario de 
la misma, del cual, ó de la persona encargada á nombre 
del establecimiento, recogerán si gustan los interesados 
ó sus representantes el recibo correspondiente; pero no 
podrán retirar los trabajos que se hubieren presentado 
en Secretaría hasta que haya tenido efecto la adjudica
ción de premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne, se 
verificará en uno de los primeros domingos del mes ele 
Enero del próximo año.

Madrid 33 de Enero de 4866.=De orden del Sr. Di
rector, el Secretario, Manuel Oliver y Hurtado. —1

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

En 1.° de Abril próximo vence una anualidad de in
tereses délas acciones de carreteras dea 4.000 rs. proce
dentes de la emisión de 80 millones de reales verificadas 
en 1.° del mismo mes de 1850; y careciendo aquellas de 
cupones, la Junta ha acordado que, según se efectuó en 
el año anterior, los tenedores de las que existen en cir
culación las presenten para el cobro de dicha anualidad 
bajo triples carpetas en el Departamento de Emisión, 
Teneduría del Gran Libro de estas oficinas desde el dia 
4.a de Marzo, debiendo acudir á Secretaría desde el 37 
del mismo con el talón de la carpeta, á fin de que se 
consigne en el mismo el dia en que ha de satisfacérse
les su importe y devolvérseles las acciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 33 de Febrero de 4866.=E1 Secretario, Gre

gorio Zapatería^V.* B.°=E1 Director general, Presi- 
aente, Sancho.

En 1.® de Abril próximo vence una anualidad de in
tereses de las acciones de carreteras de á 3.000 rs. pro
cedentes de la emisión de 30 millones verificada en 1." 
del mismo mes de 1850; y careciendo aquellas de cupo
nes, la Junta ha acordado que según se efectuó en años 
anteriores, los tenedores de las que existen en circula
ción las presenten para el cobro de dicha anualidad, ba
jo triples carpetas en el Departamento de Emisión Te
neduría del Gran Libro de estas oficinas, desde el dia 1.* 
de Marzo; debiendo acudir á Secretaría desde el 37 del 
mismo con el talón do la carpeta, á fin de que se con
signe en el mismo el dia en que ha de satisfacérseles su 
importe y devolvérseles las acciones.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 33 de Febrero de 4866.=E1 Secretario, Gre

gorio Zapatería.=V.* B.#=E1 Director general, Presiden
te,'Sancho.

Tribunal de oposiciones
á las cátedras supernumerarias de la Facultad de Dere
cho, sección de A dm inistración , vacantes en las Univer

sidades de Barcelona, Sevilla y Valladolid.
El viernes 3 del próximo mes de Marzo, y hora de 

las siete y media de la noche, tomará puntos para la 
lección del segundo ejercicio el opositor 13. Angel Bás y 
Amigó, actuando el sábado 3, á leus ocho de la noche, en

el salón de grados de la Facultad de Teología de esta 
Central, y haciéndole objeciones sus coopositores.

Lo que se anuncia de orden del limo. Sr. Presidente 
para su conocimiento.

Madrid 38 de Febrero de 4866.=E1 Vocal Secreta
rio, S. Moret y Prendergast.

G obierno de la  p ro v in cia  d e B arcelona.
Se halla vacante, por renuncia del que ia obtenia, la 

Secretaría del Ayuntamiento de San Esteban de Caste
llar, dotada con el sueldo anual de 450 escudos.

Los aspirantes dirigirán süs solicitudes documenta
das al Sr. Alcalde Presidente de dicha Corporación den
tro del término de un m e s , contado desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia; debiendo advertirse que para la 
provisión de la citada plaza se tendrán presentes las pres
cripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 33 de Enero de 1866.=E1 Gobernador, 
P. O., C e z a r . _________________  4598—1

A lcaldía co n stitu c io n a l de A lm adén.
Anunciando has vacantes de dos plazas de Médico- 

cirujanos y dos Farmacéuticos.
A los 30 dias do como este anuncio aparezca inserto 

en la G a c e t a  del Gobierno y Boletín oficial de esta pro
vincia , se proveerán en esta villa dos plazas de Médico- 
cirujanos titulares con la dotación de 400 escudos anua
les cada uno pagados de los fondos municipales, y obli
gación de asistir á 300 familias pobres cada uno de di
chos Profesores; proveyéndose también al mismo tiempo 
dos plazas de Farmacéuticos titulares, con obligación 
de surtir de medicinas á aquellas familias pobres, me
diante el pago de ellas, á costa de los mismos fondos 
y con arreglo á tarifa.

Lo que se anuncia al público, á fin de que los as
pirantes presenten sus solicitudes documentadas den
tro de dicho plazo en la Secretaría de este Ayuntamien
to, donde están de manifiesto las demás condiciones; pues, 
trascurrido no serán admitidas.

Almadén 19 de Febrero de 1866. =  José García 
Blanco. ' 4646

A lcaldía con stitu c io n a l de Briones, 
p rov in cia  de L ogroñ o .

Se halla vacante la plaza de Cirugía de primera clase 
de esta villa por renuncia del Médico-cirujano que la 
obtenia. La asignación anual es la de 3.000 rs. satisfechos 
del presupuesto municipal por su asistencia á 100 fami
lias pobres que designará el Ayuntamiento y los que se 
acojan al hospital, contando que para la sangría y demás 
á él anejo hay un ministrante. El resto del vecindario 
tiene formada una sociedad, y por la asistencia á las fa
milias de los individuos que la componen se le contri
buirá con 9.000 rs. anuales, que por trimestres le satis
fará el encargado que al intento tienen designado; con 
mas los derechos de los partos según la escala que se 
tiene preparada y las consultas de medicina á que sea 
llamado.

Los aspirantes, que deberán ser Médico-cirujanos 
y con práctica de cuatro años, dirigirán sus solicitudes 
al Presidente del Ayuntamiento en el término de 30 dias, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

Briones 13 de Febrero de 1866.= El Alcalde, Fausti
no Bentrosa. 4645

A lcaldía con stitu c ion a l de Campanar.
Se halla vacante la plaza de Médico-cirujano de esta 

por renuncia del que la obtenia, de tercera clase, con la 
dotación de 300 escudos anuales pagados de fondos mu
nicipales por trimestres vencidos, con la obligación de 
visitar 70 familias pobres, y la iguala que haga el agra
ciado con los vecinos, que consta de 388.

Ei que desee obtenerla dirigirá su solicitud documen
tada con arreglo á la ley de partidos-médicos á esta Al
caldía dentro de un mes á contar desde su inserción en 
el Boletín oficial.

Campanar 8 de Febrero de 4866.—El Alcalde, Vicen
te Diguer. 4647

A lcaldía con stitu c ion a l de C uevas, 
p rov in cia  de A lm eria.

D. Gonzalo Perez Márquez, Alcalde constitucional de 
esta villa de Cuevas.

Hago sabor que habiéndose acordado por el Ayunta
miento y doble número de mayores contribuyentes la 
creación de dos plazas de Médico-cirujano para esta villa 
y su término, con el sueldo de 400 escudos cada un año 
de los cinco que ha de durar el contrato, y con la obli
gación de asistir cada uno á 300 familias pobres de este 
mismo distrito, se anuncia por medio del presento para 
que los aspirantes puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas en ei término de 30 dias, á contar desde el 
en que se publique este edicto en el Boletín oficial de la 
provincia, con el fin de que cumplido dicho término pue
da dar este Ayuntamiento á las solicitudes que se pre
senten el curso prevenido en el reglamento do 9 de No
viembre de 1864.

Cuevas 6 de Febrero de 1806. =  Gonzalo Perez Mar- 
quez.= Por su mandado , Francisco Flores. 4655

A lcaldía con stitu cion a l de Guaro.
D. José Ocon Franco. Alcalde constitucional de esta 

villa.

Hago saber que por renuncia del Secretario del Ayun
tamiento que presido, y por acuerdo del mismo, se de
clara vacante dicha Secretaría, dotada con 450 escudos 
anuales, pagados por trimestres de los fondos munici
pales, y se publica la misma por el período de 30 dias, 
convocando aspirantes, los cuales dirigirán sus solicitu
des en legal forma á esta Alcaldía, para que en su dia 
el Municipio practique el nombramiento.

Y para'que llegue á noticia de todos se anuncia por 
el presente.

Guaro 30 de Enero de 4866.=José Ocon.=Por m an
dado de dicho señor, José Rodríguez, Secretario inte
rino. • ’ * ; 4599—1

A lcald ía  co n stitu c io n a l de Puebla Nueva.
Por fallecimiento del que la obtenia, se halla vacan

te en la Puebla Nueva, provincia de Toledo y partido 
judicial de Talavera de,la Reina, una de sus dos plazas 
de Médico-cirujano titular para la asistencia gratuita de 
los pobres, por cuatro años , dotada con 350 escudos 
anuales pagados del presupuesto municipal por trimes
tres vencidos. Es pueblo situado á tres leguas de la car
retera de Madrid, nueye de la ciudad de Toledo, tres de 
la cabeza de partido, y su vecindario consta de 647 ve
cinos. La población es sana y abundante en los artícu
los de primera necesidad; todo á precios-regulares.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Presidente 
del Ayuntamiento documentadas con las relaciones de 
mérito, títulos y demás documentos que previene la 
ley vigente, por término de 30 dias contados desde la 
inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , sin cuyo requisito no se 
les dará el curso debido.

Puebla Nueva 16 de Febrero de 1866.=E1 Alcalde 
constitucional, Vicente Alonso Biazquez. 4644

A lcaldía co n stitu c io n a l de V alm aseda.
Se líalla vacante la plaza de Secretario de este 

Ayuntamiento , dotada con 4.500 rs. anuales. Los aspi
rantes á ella pueden dirigir las solicitudes al Sr. Alcal
de en el preciso término de 30 dias , contados desde la 
fecha de este anuncio.

Valmaseda 30 de Febrero de 4866.=E1 Alcalde P re
sidente , José María Hernández. 4608—3

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan Emeline y  A lvarez , Teniente Coronel Comandante 

segundo Jefe del batallón cazadores de Llerena, núm. 17 .
Hallándome instruyendo sumaria de órden del Excm o. señor 

Capitán general de este distrito, en averiguacion .de las causas 
que m otivaron la sublevación de la fuerza del regimiento infan
tería de A lm ansa, que se hallaba destacada en la ciudad de 
Avila la noche del dia S de Enero último , y  personas que re
sulten culpables en ello : usando de la jurisdicción que la Reina 
nuestra Señora tiene concedida en estos casos por sus Reales 
Ordenanzas á lo s  Oficiales de su ejército, por el presente llamo, 
cito y  emplazo por segundo edicto á los individuos contenidos 
en la relación que sigue :

D. Antonio Campos y  M endizábal, Teniente Coronel primer 
Jefe del batallón provincial de Avila, y  Gobernador militar in
terino de la misma c iudad , por haberse ausentado de ella y  
marchado con los sublevados.

D. Eulogio González Izcar, Comandante del batallón pro_ 
vincial de Cáceres, por no haberse presentado en su nuevo des
tino y  marchado con los sublevados.

Regimiento infantería de Almansa.
Capitán, D. Alejo Cañas y  Rey , por haberse ausentado de 

Avila y  marchado con los sublevados.
Otro , D. Federico Guerra Cela ya , por id.
Otro, D. Faustino García Fontela , por id.
O tro, D. Francisco Sánchez D elgado, por id.
Otro, D. Florencio Freijóo y  Losada, por id.
Primer Ayudante-M édico, D. Federico Gabidia y  Luciller, 

por id.
Teniente Ayudante, D. Ignacio Moreno Aranda, por id.
Teniente, D. Manuel Abero y  Nuñez, por id.
Otro, D. Alvaro Velasco y  Navarro , por id.
Otro, D. Julio Cires y  V ela , por id.
Otro , D. Manuel García y  Flores , por id.
O tro, D. Ramón María y  R iofrio, por id.
O tro, D. Manuel López Zabaleta, por id.
Otro, D. Pedro Basurto Castroson, por id.
Otro, D. José M inguellay Arnedo, por id.
Subteniente Abanderado, D. José Benid Fontalen, por id.
Subteniente, D. Manuel Magallon Serrano, por id.
Otro, D. Vicente Cabrera Escandon, por id.
O tro, Ü. Laureano Casado M añero, por id.

Regimiento in fantería de Asturias.
Teniente, D. Victoriano García López, por id.

Batallón provincial de Avila.
Capitán, D. Luis Padial y Viscarrondo , por id.
T en iente , D. Vicente Garcés de los F allos, por id.
Otro, D. Isidoro Martin Velazquez, por id.

Batallón provincial de Jdtiva.
Capitán, D. Nicolás García y  García, por id.
Señalándoles á las referidas personas el cuartel de San Beni

to de esta ca p ita l, donde deberán presentarse dentro del téi 
mino de nueve dias, que se cuentan desde la fech a , á dar sus 
descargos y  defensas ; y  de no com parecer en el referido plazo 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía por el Consejo 
de Guerra, sin más llam arles ni emplazarles, por ser esta la v o 
luntad de S. M.

Fíjese este edicto para que llegue á noticia de todos.
V alla d o lid  22 d e  F eb rero  d e  1 S 6 6 .= J u a n  E m elin ei 'i627

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito d é la  Inclusa de esta corte, refren
dada p«r el •infrascrito Escribano; se sacan á la venta en  públi
ca subasta dos escaleras de m ano, dos puertas grandes, ocho 
cubas con cal hidráu lica , varios m ontones de piedra del país, 
parte labrada y  parte sin labrar, una porción de arena, 21.850 
ladridos enteros y  2.650 medios; y  un terreno sito como lo an
teriorm ente expresado en las afueras de Alcázar de San Juan, 
camino del Quintanar á mano izquierda, de cabida de cuatro fa
negas y  cuatro celem ines del marco rea', ó sean dos hectáreas 
79 áreas y  8 cen tiáreas: ta sad os, una escalera en 4o rs.: otra en 
40: las puertas en 80: ei 100 de ladrillos enteros á 13 rs.: cada 
quintal de cal hidráulica en 24: cada carro de piedra de 75 ar
robas en 5 rs.: cada carro de arena en 4; cada pié cúbico de 
piedra labrada en un real 50 cents; y  cada fanega de terreno en 
4.800 rs.

Y  habiéndose señalado para el rem ate en dos actos sucesi
vos de* los bienes muebles y  el terreno el dia 20 de Marzo pró
ximo y  hora de la una en dicho Juzgado, sito en la calle de la 
U nion, núm, 6, piso bajo, se anuncia llam ando licitadores.

Dará más porm enores el infrascrito Escribano y  el Deposita
rio Alejo Muñoz, vecino de Alcázar de San Juan, donde se ha
llan los bienes.

Madrid 23 de Febrero cíe 1 866 .= E l Escribano, Luis Escobar.
4648

D. Facundo López M artinez, Juez de primera instanda de 
La Almunia y  su partido.

Por el presente hago saber que en este mi Jingado y  por la 
Escribanía del que refrenda, se ha solicitado por parte de Don 
Pedro López Cano, vecino de esta villa, la publicación en los 
periódicos oficiales del extravío de un resguardo librado por el 
Banco de España en 5 de Junio de 1863 con el núm. 15.195, de 
un depósito de 250 láminas de Obligaciones del Estado para 
subvenciones de ferro-carriles, que aquel hizo en el referido  
Banco á su propio n om b re; y  por providencia de h o y , acce
diendo á lo so lic itado, he dispuesto la inserción del presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  para que llegue á conocimiento del públi
co y  pueda el que se crea con mejor derecho al mencionado de
pósito, bien por endoso del indicado talón ó por cualquier otro 
medio de trasferencia que pudiera haber hecho dicho Sr. Cano, 
deducirlo ante este Juzgado ó en el Banco de España, dentro 
del término de 10 dias.

Dado en La Almunia á 23 de Febrero de 1866.— Facundo Lo 
pez.—De su órden , Ramón Berdejo. 4649

D. José María Sol y  Aracil, Caballero de la Real y distingui- 
la Orden de Cárlos III, Juez de primera instancia de esta ciu- 
íad  de Lérida y  su partido.

Por este primer edicto cito, llamo y  emplazo á D. Joaquín 
Portier, vecino que fué de esta ciudad, y  cuyo actual domicilio 
;e ignora, para que dentro del término de nueve dias comparezca  
i contestar la demanda ordinaria presentada en este Juzgado 
íontra el mismo por D. José Portarrin, Subdirector de la Com
b in a  de Seguros mutuos sobre la vida titulada Jfonte pío Uni-  
:crsaf sobre pago á esta de 26.289 rs.; advertido de que en otr( 
;aso le será acusada la rebeldía, parándole el perjuicio que lia
ra lugar.

Dado en Lérida á 21 de Febrero de 1S 66 .~José  María Sol y 
tracil.— Por su mandado, José Prim. . /,C52

A virtud de provi íenoia dictada por el Sr. D. Juan Fernan- 
Lez Palm a, Juez de primera instancia del distrito de Buenavista 
le esta c orle , refrendada por el Escribano de la misma Don 
,eandro López de la R iva, se cita y  emplaza á D. Luis Gómez 
le B arreda, como Director de la Sociedad titula 'a Banco de O e -  
'ilo, para que dentro del término de cinco dias comparezca por 

medio de Procurador que legítimamente le represente en dicho 
Juzgado y Escribanía á contestar á la demanda contra el mis
mo prom ovida por D. Fernando Pascual y  Rapallo sobre pago 
de 8.000 rs.; bajo apercibimiento de que no verificándolo será 
declarado en reb eld ía , entendiéndole las sucesivas diligencias á 
su nom bre con los estrados del Juzgado.

Madrid 26 de Febrero de 1866 — Leandro López de la Riva.
4658

En virtud de providencia del lim o. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de esta pro
vincia, se c ita , llama y  emplaza á la persona en cuyo poder 
exista una carpeta, señalada con el núm. 1.661, con que D. N i
colás Guardaras presentó en 1824 dos certificaciones expedidas 
en i.* de Mayo de dicho año por la Contaduría de Rentas de la 
provincia de Cádiz, importantes 66.000 rs. y  1.200 rs. de capi
tales por im posiciones al 3 por 100 sobre la renta del tabaco á 
favor de la Avchicofradía del Rosario, establecida en la iglesia 
del ex-eom  onto de Santo Domingo de C á d iz , para que *n el

término de 30 dias la presenten en este Juzgado, Plaza Mayor, 
núm. 3, piso tercero, ó acuda á usar de su derecho en el expe
diente que se instruye para justificar su extrav ío ; bajo aperci
bimiento.

Madrid 24 de D iciem bre de 4 8 65 ,= P or  mandado de S. S., 
Manuel María Cárdenas. 4654

CORTES.
S E N A D O .

PRESIDENG IA DEL EXCMO. SR. DUQUE DE LA TORRE.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 37 de Fe
brero de 1866.

Se abrió á las dos y veiente minutos, y leída el acta 
de la anterior, fué aprobada.

El Senado quedó enterado de que la Diputación de 
su seno encargada de asistir á las honras fúnebres que 
la Real Academia Española acordó celebrar por el eter
no descanso de su difunto Presidente el Sr. Senador del 
reino Duque de Rivas, se componía de los siguientes:

Sres. I). Juan Pedro Muehada.—Patriarca de las In
dias.—D. Serafín Estévanez Calderón.—Marqués de Ai*- 
mendariz.—D. Miguel Chacón y Duran.—D. Andrés Ca
ballero.—D. José Luciano Campuzano.—D. Juan Bravo 
Murillo.—D. Santiago Otero y Velazquez.—Marqués de 
Malpica.

Suplentes. Marqués de Villafranca.—Conde de P u- 
ñonr ostro.

El Sr. Go n z á l e z  ELEPE: Pido 1a. palabra para di
rigir una súplica al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. G O N Z A L E Z  E L Z P E : Siendo de. pública noto

riedad que en el año próximo pasado se abrió un pro
cedimiento para averiguar los sucesos ocurridos en la 
noche del 8 y 10 de Abril del mismo año , desearía que 
el Sr. Ministro de la Gobernación, suponiendo que ei 
expediente estará terminado, tuviese la bondad de traer
lo á la mesa del Senado para que los Sres. Senadores 
puedan informarse del resultado que ha tenido.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Por el Mi
nisterio de la Gobernación no se ha practicado ninguna 
de las diligencias á que se refiere el Sr. Senador; pero 
tengo entendido que por el de la Guerra se ha procedi
do con las formalidades de ordenanza para averiguar si 
los Oficiales, sargentos y soldados habían cumplido con 
su deber. Lo pondré en conocimiento del Sr. Ministro 
de la G uerra, y creo no tendrá dificultad en acceder á 
los deseos de S. S.

El Sr. G O N Z A L E Z  E L IP E  : Yo creia que por la de
pendencia que tiene la institución de la Guardia civil 
del Ministerio de la Gobernación , este liabria entendido 
en la práctica de las diligencias. Si me lie equivocado, 
nada importa para el caso , puesto que S. S. promete 
hacerlo presente al Sr. Ministro d é la  Guerra, por lo 
cual le doy las gracias.

Ei Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El error del 
Sr. González Elipe respecto á este punto consiste en creer 
que la información se ha abierto para averiguar todo 
lo ocurrido en aquellos sucesos, y no ha sido para eso, 
sino que según tengo entendido, pues nada sé de fijo, 
se abrió para saber la conducta que los Jefes, Oficiales 
y demás individuos de la Guardia civil habían observado 
en aquellos sucesos; y como esto era una cuestión de 
disciplina militar que pertenece al Ministerio de la Guér-, 
ra , este es el que ha entendido en el asunto.

El Sr. G O N Z A L E Z  E L I P E : De cualquier modo que 
sea , el Senado tiene el derecho de pedir esos anteceden
tes para examinarlos y ver lo que de ellos resulta. Por 
estas razones he dirigido esa súplica, si es que no hay 
ningún inconveniente para traerlos.

El Sr. Ministro déla G O B E R N A C IO N : Yo creo que 
por lo que se refiere á la cuestión de órden público en 
general no puede haber inconveniente en que vengan 
aquí esos antecedentes: no sé si lo habrá on loque se re
fiere á la conducta de los Oficiales, sargentos y demás 
individuos de la Guardia civil, pues en ese expediente 
solo se ha tratado de una cuestión de disciplina inte
rior , y no de averiguar la cuestión de política general.

El Sr. G O N Z & L E Z  E L I P E :  De cualquier modo,^ con 
lo relativo á la cuestión política, que incumbe al Minis
terio de la Gobernación, tiene mucha conexión el expe
diente que se ha podido seguir respecto á la Guardia 
civil por el Ministerio de la Guerra; tanto más cuanto 
que esta funcionó á las órdenes del Gobernador civil; 
pero como no se trata ahora de esto , por eso he reduci
do mi súplica á que vengan esos antecedentes. Dia lle
gará en que esos sucesos se aclaren , y entonces se po
drá entrar de lleno en la cuestión.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : O yo no jme 
explico, ó el Sr. Senador no me acaba de entender. En 
mi Ministerio no hay ningún expediento relativo á ese 
asunto , y nada puedo decir respecto á si en el sumario 
formado en averiguación de la conducta observada por 
la Guardia civil resulta algo político. Lo único que pue
de hacer, como ya he indicado, es manifestar lo indica
do por S. S. al Sr. Ministro de la Guerra, donde se han 
practicado esas diligencias; porque tratándose de una 
cuestión de disciplina militar, á él solo correspondía se
guir ese expediente.

El Sr. G O N Z A L E Z  E L I P E :  Yo no he jdiclm que 
S. S. pueda saber lo que. ha pasado en el Ministerio de 
la G uerra; no he hecho más que dar las gracias á S. S.



por ia manifestación que lia lieclio de que liar i a presen- 
te mis deseos al Sr. Ministro del ramo.

Si aparte de ese expediente hay algo relativo á este 
asuuio en el Ministerio de la Gobernación, también 
convendría se trajese; si no hay expediente alguno for
mado sobre este asunto, no deja de ser cosa grave, por
que yo creo que se habían tomado algunas declaracio
nes sobre ello.

El Sr. Ministro de la GOBERN ACION: Repito que 
110 hay expediente ninguno sobre ese negocio en el de
partamento que está á mi cargo. Solo se me enseñó por 
el Sr. Gobernador civil una copia de un expediente; pe
ro esto se hizo como puedo yo enseñar ahora á S. S. 
este papel qUe tengo en la mano. Por lo demás, yo no 
he visto nada en el Ministerio que tenga relación con 
diligencia alguna practicada en ese sentido.

El Sr. GONZALEZ e l i p e  Todo eso lo que probará 
es que no se cumplió loque en público se dijo, ó que si 
se había hecho algo se lia perdido.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Queda terminado este inci
dente.

ORDEN DEL DIA.

Discusión del dictamen relativo al proyecto de ley refor
mando algunos artículos de la ley de imprenta vigente.

Leído dicho dictamen y abierta discusión sobre la 
totalidad, dijo

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Pastor tiene la pala
bra en contra.

El Sr. p a s t o r : Sres. Senadores, cuando usé de la 
palabra en contra del proyecto de ley sobre asociacio
nes públicas, tuve el honor de exponer al Senado las 
consideraciones principales por las cuales me veia obli
gado á dejar por un momento mi habitual posición pu
ramente economista y entrar en el terreno político.

Hoy tengo que añadir todavía alguna otra razón es
pecial para justificar mi posición respecto al proyecto de 
ley que vamos á discutir, creyendo que debo indicar la 
de haber sido yo periodista, y tener el convencimiento 
de que á esa circunstancia debo en mucha parte el ha
ber llegado al puesto que hoy ocupo; y cuando he vis
to que"muchas personas que podían mejor que yo sa
lir á la defensa de la imprenta, por consideraciones es
peciales, que yo respeto, lejos de seguir esa conducta, 
prescinden de ello, ó tal vez combaten esa institución, 
lie juzgado que era mi deber defenderla hasta donde 
mis débiles fuerzas alcancen.

Hay además otra consideración, y es la convicción 
que tengo ha-ce cerca de 30 anos de que vamos por un 
rumbo extraviado, y que á los legisladores les sucede con 
la imprenta lo que acontecería á uno que queriendo di
rigir una. línea á un punto dado, en lugar de tirar 
una recta que fuese directamente á él, trazara una dia
gonal divergente, de manera que cnanto más la prolon
gase, más se separara del punto á donde quisiera al
canzar. *

Antes de entrar á exponer mis observaciones sobre 
el proyecto que vamos á discutir, necesito hacer algunas 
declaraciones importantes, y son: primera, que yo cen
suro, como el que más, los extravíos de la prensa, y que 
estaría pronto á apoyar todo lo que fuese dirigido'á re
primir esos abusos: segunda, que he sido periodista, au
tor de algunas obras, he publicado muchos folletos y to
davía hoy continúo haciendo algunas publicaciones ba
jo  mi firma, sin que jamás en lo que he publicado haya 
tenido una denuncia, ni el lápiz rojo se haya puesto en 
una línea de lo que yo haya escrito; tercera, que cuan
do tuve el honor de ser Consejero de la Corona, lo pri
mero que hice fué llamar al Gobernador civil, dieféndo- 
le que no se recogiese ni denunciara ningún periódico 
por lo qué' dijese del Ministerio ó del Ministro de Ha
cienda.

De consiguiente, téngase entendido que cuando he 
sido periodista he respetado todo lo que tenia que respe
tar, y cuando he sido funcionario público he respetado 
la imprenta.

Hay, señores, la circunstancia de que no se quiere 
comprender que la imprenta es el reflejo de la sociedad 
en que se v ive; y para.demostrar el mal camino que se
guimos, me voy á permitir hacer un examen de nuestra 
legislación, lo cual me obliga á hacer una revísta retros
pectiva, sin ánimo de promover recriminaciones ni cen
suras de ninguna especie , reconociendo la buena inten
ción de todos los- que han intervenido en este asunto, 
pues todos hemos cometido errores, y de consiguiente, 
debemos tolerarnos unos á otros; pero es necesario' que 
el hombre público estudie para el porvenir y tenga en 
cuenta las lecciones de lo pasado.

La primera ley de imprenta que puede tomarse en 
consideración es la del año 20, porque las circunstancias 
de la época no nos permiten juzgar de la del 10. La le
gislación del SO estuvo reducida á señalar los delitos 
de im prenta, que no pueden nunca ser más que de cin- 
eo  categorías, pues todas las legislaciones sobre impren
ta están reducidas á respetar el orden , no produciendo 
«ediciones ni revoluciones; á respetar la vida privada 
de las personas, no injuriándolas; á respetar las buenas 
costumbres, no diciendo nada que pueda ofenderlas, y 
^espetar el dogma. No había pasado un año después de 
dada.aquella ley, cuando hubo que reformarla, dando 
nuevas definiciones, que es lo que se va haciendo 
siempre.

Cayó el sistema constitucional, y restablecido en el 
año de 1834, se adoptó la censura prévia, que duró muy 
poco. El año 36, á consecuencia de la revolución, se res
tablecieron las leyes que habían regido sobre imprenta 
en la época del SO al 23, las cuales no produjeron efec
to alguno, pues todo se atacaba sin que se respetase co
sa alguna; pero es menester recordarla situación en que 
nos encontrábamos para comprender que en un país en 
que se promueve una revolución por dos sargentos, tras
tornándose completamente el orden y conmoviéndose 
de esta suerte la sociedad , los intereses atropellados no , 

ueden tener la calma y la moderación que solo puede 
aber en tiempos tranquilos.

Aquellas Cortes cometieron en mi ju icio un gravísi
mo error al adoptar las medidas que entonces se propu
sieron , y el partido progresista cometió una gran fal
ta al plantear, contradiciendo sus propias doctrinas, 
lo que después ha producido los males que estamos la
mentando. Entonces se inventó el editor responsable, 
los depósitos y la entrega de los ejemplares á la Auto
ridad , faltando al precepto constitucional que dice que 
todo español tiene el derecho de emitir sus opiniones 
sin prévia censura, pues aun cuando se añada que con 
sujeción á las leyes, estas leyes deben ser represivas, 
no preventivas; y como en política la ley de la expia
ción no falta, ese partido es el que ha sufrido más que 
nadie las consecuencias de esas disposiciones. No bastó 
esto, y poco después se adoptaron otras medidas; se ha
bía establecido el editor responsable sin decir qué cua
lidades liabia de tener; se exigió, pues, que pagase con - . 
tribucicn, se establecieron ciertas condiciones á los Ju
rados y se impusieron otro género de trabas; pero la 
imprenta no se corrigió.

Llegó el año 38 ,-entró en el poder la política mode
rada. , se encontró la Constitución hecha con sus princi
pios y la ley de imprenta del mismo modo , y siguió ri
giendo los destinos públicos sin hacer ninguna innova
ción , hasta que en el año 39 , lo que no era más que en
tregar el primer número al Juez ó al Fiscal, se convirtió 
en la prevención de hacerlo dos horas ántes.

Recordarán los Sres. Senadores la gran lucha que hu
bo entre el partido moderado y progresista en lo relati
vo al nombramiento de A lcaldes, en la que los poderes 
constituidos dieron la razón al partido moderado, sin 
que se conformara con ello ol partido progresista.

Vino la revolución, y con ella la separación en masa 
de los empleados, la salida de la Reina-regente y una 
perturbación tal, que no vino á Jas Cortes más que un 
moderado; y esto fue uno de los períodos en que la 
prensa ha estado más terrible, lo que nada tiene de ex
traño en el estado de agitación qué necesariamente ha
bían de encontrarse los partidos. En el año 41 hubo una 
sedición , y en el 43 una revolución. Antes habia salido 
la Regenta legítima, y ahora salia el Regente popular.

Estq, revolución se verifica con la cooperación de los 
partidos moderado y progresista, excepto la fracción 
que habia venido sosteniendo al Regente, y lo primero 
que hizo el Gobierno nuevamente establecido fué dar 
un bilí de indemnidad á la prensa, indultando á todos 
los que estaban sentenciados, sobreseyendo todas las 
causas y mandqndo devolver las multas, lo que era una 
especie de ejecutoria de absolución de todos los errores 
que se hablan podido comete? en aquel período.^

En esa época, el país se encontró en la situación 
rnás grave ; las dos regencias se habían ensayado siendo 
lanzadas por conmociones populares , y la augusta Se
ñora que ocupaba el Trono no habia llegado á la mayor 
edad. Se reunieron las personas más notables de los dos 
partidos y acordaron dar un manifiesto al país, en el 
que se decía que era preciso reconocer como símbolo co
mún la Constitución de 4837, que habia resistido los em
bates de la revolución y era-suficiente para dar todas las 
garantías de orden que podían desearse.

No se habían pasado ocho meses de esta reconcilia
ción, cuañuC nhtad de los firmantes liabian sido lle
vados á la cárcel por id otra mitad. Entonces se trató 
de la ley de imprenta; hacia seis meses que se habia 
reconocido que la prensa no había pecado; pero esto 
no imnidio que en la exposición que precedía á la re
forma* se dijera que la libertad degeneraba en licen
cia, exponiéndose otras yarias consideraciones que no 
estaban en la mejor armonía con lp que áme^ se hjp* 
bia reconocido; y es de notar que los únicos que  ̂ ha
bían podido cometer Jpg d? c}uf

se lamentaban, oran los mismos que dictaban aquellas 
medidas, y que al hacerlo 110 reparaban que por medio 
de un Real decreto derogaban las leyes que regían.

En el año 4b se olvidaron completamente los com
promisos anteriores, y se reformóTa Constitución, y en 
tónees se separaron ya algunos hombres importantes del 
partido moderado, principiando á conocerse esas frac
ciones que sucesivamente hemos ido viendo con diferen
tes nombres.

Ya os he manifestado lo que decia ol preámbulo del 
decreto de imprenta de 1844; y una ley redactada por 
persona que tenia ideas tan poco favorables á la institu
ción no podia ser muy laxa; y en efecto, asi sucedió, y 
en ella por primera vez aparece lo relativo á ta injuria, y 
calumnia, lo mismo que lo referente á los Tribunales or
dinarios, sin que produjera ningún resultado, como lo 
prueba una exposición hecha á S. M. en el año 4 b ; vi
niéndose á adoptar el medio de quitar á la imprenta la 
única garantía que le habia quedado, que era la del Ju
rado, estableciéndose el tribunal de Jueces de primera 
instancia con algunas otras medidas.

Los Sres. Senadores recordarán que en el año 54 se 
habló del golpe de Estado, y.que el Gobierno^ no con
tento con tener tantos medios de reprimir la imprenta, 
se permitió suprimir periódicos por una Real orden, en
tre ellos alguno que habia sido absuelto por los Tribu
nales; y no satisfecho con esto, propuso otro Real decre
to en el que se hablaba de la urgencia de remediar los 
males producidos por la prensa periódica, que consistía 
en quejarse esta de si se habían reunido ó no las Cortes, 
si no se habían aprobado los presupuestos y si se falta
ba á las leyes legislando sobre imprenta por medio de 
decretos. Se reprimió duramente la prensa hasta la exa
geración, y sucedió lo que era natural, que entonces tu
vimos la prensa, clandestina.

Vino la revolución del bb , y lo primero que hizo el 
Gobierno en esa época fue acordar una absolución com
pleta para la prensa , declarándose en la exposición de 
motivos que nunca habia cumplido^ más altamente con 
su misión que en aquellos dos últimos años, y nunca 
habia sido perseguida con más ensañamiento.

A seguida de este decreto vino otro convocando las 
Constituyentes, con lo que de hecho quedó revocada la 
Constitución que regía en el Estado. Todos sabemos el 
extremo á que la prensa llegó entonces; pero nada tiene 
esto de particular en una época en que se ponían en 
cuestión todos los poderes públicos y los fundamentos 
de la sociedad.

Las Cortes hicieron también unas bases de ley de 
im prenta, que eran en mi concepto aceptadas; pero que 
también llevaban lo relativo á la injuria y la calumnia 
á los Tribunales ordinarios.

Cayó después aquella situación; el Ministerio que en
tró á "dirigir la gobernación del Estado restableció la 
Constitución del 4b con una acta adicional; salió del po
der ese Gabinete, y le sucedió otro que dejó pura y sim
plemente la Constitución del 45. Ai cabo de un año se 
vino á decir que era menester reformar aquella Consti
tución, y fácil es comprender que en un país donde se 
permiten esas licencias los Gobiernos, no se concibe có
mo se podía exigir á la prensa la templanza y modera
ción que se quiere y de que no se les da ejemplo.

Se dió la ley de "imprenta del b7, y aquí dejo ya el 
papel de historiador para ocuparme de esa ley. En ella 
se establecía verdaderamente la prévia censura, según 
lo que disponía, el art. 4.a, por el que se obligaba á optar 
dentro de las 48 horas por la recogida ó por la denun
cia. Esto, np em otra cosa que establecer la prévia. cen
sura , y así fué reconocido generalmente, y sobre todo 
por la unión liberal, sin que para comprobar esto nece
site traer muchos testimonios. Basta con recordar uno, 
que es irrecusable, pues es le que decía una persona 
dignísima.que figuró en el Ministerio de la unión liberal ®n su primera época. Con solo recordar lo que decia 
el Sr. D. Saturnino Calderón Collant.es hablando de la 
ley de 48b7, y las calificaciones que de ella hacia, era 
dih'cil cree? que la unión liberal habia de tener vigente 
durante cinco años esa ley,

Es verdad que hubo bastante tolerancia y que no 
hubo ningún género de diatribas que no dijeran del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, sin que por 
esto perdiera nada el Sr. Duque de Tetuán, que se ha
llaba entonces al frente del Ministerio; ántes por el con
trario, estoy Seguro que tenia más prestigio después de 
haber sufrido que se dijeran todos esos dicterios, que el 
que tenia al ocupar el poder; porque, señores, la pren
sa no es tan temible como se supone, pues solo tiene 
una fuerza inmensa cuando va guiada por el vuelo de 
la opinión. Dejó el poder aquel Ministerio, pasando la 
unión liberal- á ser oposición, y bien se recordarán las 
sesiones que tuvieron lugar en el Congreso, y que de
muestran que todo lo que ese partido tiene de enérgico 
y tiránico cuando manda, tiene de bullicioso é inquieto 
en la oposición, y sin .duda debió reconocer el error 
que habia cometido al dejar vigente la ley del 57, pues 
sus periódicos eran perseguidos de una manera que to
dos sabemos.

Volvió después al poder, aunque no en toda su ge
nuino expresión, y entonces hizo esas reformas, que hoy 
están vigentes , rebajando algo los depósitos , disminu
yendo lo que habia ele pagar de contribución el editor, 
con alguna otra más; pero sin hacer en la esencia nin
gún cambio importante, quitándose por otro lado atri
buciones al Jurado y dándolas á loa Tribunales ordina
rios.

Vino después un Ministerio moderado, presidido por 
el Sr. Duque de Valencia, que dio un bilí de indemni
dad á la prensa; de modo que tenemos ya con esta tres 
ejecutorias; una dada por los partidos coaligados en el 
año 43, otra por el partido progresista y la última por 
el moderado. Pero vuelve al poder la unión liberal, y 
nos presenta el proyecto de ley que ahora se trata.

La primera disposición que se adopta, y que parece 
una cosa sumamente sencilla, relativa á que el editor 
responsable necesite estar en posesión de todos los de
rechos políticos, añadiéndose, por otra parte, que el au
to de prisión causa la suspensión de esos derechos, es 
un absurdo jurídico; porque no se comprende que el 
auto de prisión le incapacite para ejercer unos derechos 
y para otros no, siendo más lógica en este punto la en
mienda del Sr. Marqués de Cor vera.

Y no se comprende el que en una ley como esta, he
cha por personas tan competentes, se haya deslizado 
una cosa que parece un gravísimo error, y mucho m é- 
nos todavía si se atiende á lo que en 4864 opinaba la 
comisión que entendía en lo relativo a la  ley de impren
ta, de que formaba parte el Sr. Calderón Collantes, y 
que juzgaban que con una disposición como esta se ma
taba la imprenta.

El art. 2.* habla de los Cuerpos Colegisladores, y de 
que toda injuria que se les infiera será perseguida de 
oficio; y precisamente, señores, la misión de la impren
ta es examinar, juzgar y censurar nuestros detos, y no 
es posible hacerlo sin incurrir en ese delito. Si esto se 
quita á la prensa, no se comprende cuál es su misión. Yo 
creo, señores, que es menester dar á la prensa más latitud 
en esta parte, y de ello voy á dar una prueba conclu
yente, con solo recordar ciertas palabras que dijo el se
ñor Ministro de la Gobernación, sin duda en el calor de 
la improvisación, respecto á la asociación de los Amigos 
de los pobres ; pues yo supongo que el Sr. Posada Herrera 
no hubiera sido el que dijo estas palabras, sino que hu
biese pertenecido á esa asociación y hubiese sido perio
dista, y seguramente que no se hubiera quedado sin con
testarlas.

Yo no quiero que este alto. Cuerpo no conserve su 
respetabilidad; pero es preciso tener en cuenta que está 
demasiado alto para que lleguen á él las censuras de 
cierta especie, sin necesidad de adoptar esas restriccio
nes que no conducen al objeto que nos debemos pro
poner.

Hay otro artículo que habla de los funcionarios pú
blicos , y que también está redactado en el sentido que 
el anterior; es decir, que viene á prohibirse el juicio y 
la censura de los actos de estos funcionarios, pues aun
que se diga que esto pueden hacerlo con comedimiento, 
la prensa se encuentra privada de denunciar cualquier 
delito que estos puedan com eter, porque calificándose 
eso de injuria, puede proeederse de oficio por los Tribu
nales, pudiéndose llegar al caso de que no haya medios 
para decir, por ejemplo, que un sereno se ha embria
gado.

El artículo que se refiere á los escritos que tienden 
á relajar la disciplina del ejército no le encuentro más 
aceptable, porque no comprendo con qué criterio va un 
Juez á declarar que hay esa tendencia, y después de 
todas estas disposiciones no sé qué es lo que le va á 
quedar al Jurado.

Voy á hacerme ahora cargo del estado que pedí el 
otro dia y que se ha remitido al Senado. En él aparece 
que las denuncias hechas por los delitos comprendidos 
en loe números 4.° y 2.°, que son contra la religión y la 
Monarquía, ascienden á *173, sin que haya un periódico 
de cualquier matiz político que sea que deje de tener 
denuncias de esta clase , y no es creíble que toda la pren
sa, sin distinción do ©olores, haya incurrido en esos de
litos. Lo que esto- prueba la facilidad que hay con todas 
esas restricciones de venir á ese resultado tan lamen
table. -  ■ .

Decía el Sr. Ministro de la Gobernación hace pocos 
dias que su opinión era libertad completa para el libro, 
y represión fuerte para el periódico; y no tenia presente 
S. S. que con el articulo relativo a. los libros que so deja 
vigente, si un geólogo escribe una obra, y na con un 
censor algo escrupuloso, se expone á tener que alcan
zar una ejecutoria para publicar su libro. En esta situa- 
eiqn se ha puesto la prensa española,

Es menester, señorea, que seamos justos y que nos 
convenzamos de que la prensa no conmueve el orden 
público, como se cree ; y  esta .-no es opinión mia solo, 
sino del ilustradísimo anaigo mió Presidente de la comi
sión. . .. ... .........

Yo quisiera que sé meditara .ínucho este asunto, y 
estoy seguro que, si bien sé encontrarán muchísimas 
personalidades que han llegado á ocupar grandes posi
ciones solo por da imprenta, no Se me citará ninguna que 
haya disminuido en la consideración que merecía por 
causa de la imprentan y  de ello podrían citarse muchos 
ejemplos, pudiendo asegurarse que con esa ley no se cor
regirán los males que lamentamos, pues liemos visto que 
á medida que han sido más represivas las leyes, han sido 
más frecuentes los delitos. ^

Antes de la ley del 57 habia 47 periódicos políticos 
en Madrid; después de todas esas leyes hay 30. No habia 
más que uno de cada uno de los partidos extremos, La 
Esperanza y La Discusión; y hoy hay cuatro de cada uno 
de ellos; y  eso consiste en que de escribir una gacetilla 
en un periódico se pasa á una Secretaría. Así se ven 
multitud de periódicos que aparecen y desaparecen en 
un breve período, porque ñ o  tienen más objeto que el 
obtener un destino; y  no quiero hablar de lo que de pú
blico se dice respecto á las subvenciones que puedan ó 
nodarse.

A todo esto se agrega el que está legalizada la impu
nidad, pues yo no conozco un absurdo jurídico mayor 
que la del establecimiento del editor responsable, con lo 
cual se divide la condición del reo entre u n o , que es el 
destinado á cometer el delito, y otro que ha de pagarlo, 
dando lugar á que no haya inconveniente alguno en que 
cualquiera diga lo que mejor le parezca, en la seguridad 
de que otro ha de ser castigado; siendo de notar el que 
ántes, si alguno se creía injuriado, acudía al Tribunal 
especial, en el que habia más actividad y rnénos dilacio
nes; cuando, por el contrario, hoy tiene que acudir al 
Juzgado, anticipando una buena‘cantidad que tiene que 
satisfacer para pagar los gastos judiciales, con el disgus
to de que pasen meses y meses ántes deque tenga lugar 
el fallo/del que puede apelar el injuriador, teniendo que 
seguir nuevos trámites el negocio y originándose nue
vos desembolsos, viniendo la reparaoion cuando ya na
die se acuerda dé la ofensa.

S eh a  visto, pues, señores, que todos los procedi
mientos relativos á la imprenta han sido contraprodu
centes, toda vez que léjos de evitar los abusos han ido 
en aumento; y  preciso es comprender la imposibilidad 
de que haya una prensa comedida en \\n país donde en 
pocos años ha habido siete Constituciones y ocho pro
nunciamientos ; oon trastornos en que no se ha respe
tado nada y en que se ha conmovido la sociedad, no pu
diendo ménos la imprenta de reflejar en sí todos estos 
sucesos, porque la prensa no es qtva popja más que el 
espejo que refleja todos los acontecimientos de la vida 
de las naciones*, no siendo dado corregir estos males 
sino adoptando el remedio de aquel poeta que decia:

«Arrojar la cara importa*
Que el espejo na hay por qué.»

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Para con
testar al inofensivo discurso del Sr. Pastor, es necesario 
fijar los términos del debate, pues no se trata de esta
blecer un sistema nuevo, sino de extender más ó ménos 
el establecido. Hay una ley de imprenta vigente que de
termina qué delitos han de ir al Jurado, y cuáles otros 
á los Tribunales ordinarios; y por el actual proyecto, lo 
que se hace es aumentar los delitos que han de ir al 
fuero común cop los que se dirijan contra los Senado
res ó Diputados, ó las Autoridades públicas en el ejer
cicio de sus funciones.

El sistema de la ley vigente, tal como quedó después de  ̂
la reforma, es mi] y senoillo; regla general, los delitos de * 
imprenta serán del conocimientq del Jurado; excepción, 
algunos de los delitos definidos y  castigados en el Código 
que se pueden cometer por medio de la imprenta, serán 
del conocimiento de los Tribunales ordinarios. ¿Convie
ne limitar esta excepción ó ensancharla? Esta es la cues
tión; y al encerrarla en estos límites, no es que yo rehu
ya entrar en las generalidades tratadas por ol Sr. Pas
tor. Así, por ejemplo, me haré cárgo de lo que S. S. ha 
manifestado respecto á la creación del editor responsa
ble, comparándole al paje que sufría los azotes cuando 
el señorito no sabia la lección. Tiene razón S, S , ; pero 
no basta que las cosas parezcan ridiculas, sino que es 
menester investigar si son ó no necesarias; y que lo es 
la institución del editor responsable, ó sea una persona 
que sepa lo que va á hacer con completo conqCñmiento, 
me parece que no puede ponerse en duda.

Dice el br. Pastor que á los hombres públicos al fin 
se les hace justicia. Es verdad; pero ¿cuándo se les ha
ce? Cuando ya son una sombra y no pueden servir á su 
patria, viviendo mientras tanto calumniados é injuria
dos. Pues q u é , ¿se puede descoñooer que la imprenta 
ha atacado en nuestro país á todas porsonas, ha acaba
do con la idea de moralidad, y que hoy no se sabe quié
nes son los picaros y quiénes son los hombres honra
dos? Pues q ú é , ¿se ignora que hoy el más grande cri
minal, fiado en su espada y su pistola, se hace respetar 
de la prensa, miéntras que los ancianos, las débiles 
mujeres ó los hombres que no pueden descender á cier
to terreno, se ven á cada i n si ame ofendidos en su 
honor?
. Yo , señores, nunca he sido periodista, pero tengo 

muchos amigos periodistas y también no pooos adver
sarios ; hom bres, sin embargo , distinguidos y de talen
to, y puedo asegurar al Senado que no abrigo animad
versión alguna contra la prensa. ¿Pero negará el señor 
Pastor que hay muchos periodistas que hacen , por de
cirlo así, la base de su porvenir en ofender é injuriar á 
personas determinadas? Y cuando se ve un fenómeno 
de esta especie, ¿ no es necesario poner á esas gentes 
un correctivo? Pues este es el objeto del proyecto de ley 
que discutimos, y el correctivo puede ser de dos clases; 
alejando la impunidad y evitando el premio.

Respecto á esto último, dentro de pocos dias verán 
los Sres. Senadores en la G ac eta  cómo entendemos nos
otros que se puede arreglar esta materia, estableciendo 
una ley de empleados, por la que se impide llegar á cier
tos puestos sin llevar 20 ó 2o años de servicio; y en 
cuanto á alejar la impunidad, adoptamos las medidas 
que contiene el presente proyecto, en el que, si el se
ñor Pastor quiere, dispuesto estoy á admitir una en
mienda para que en ningún caso puedan devolverse las 
multas á los periódicos.

Sin embargo, para disculpar á la prensa añadía el 
Sr. Pastor que su desbordamiento nacía de hallarse ex
traviado el país. Pues, señores, yo contestaré á S. S. 
simplemente con algunas citas.

Durante los once años de Gobierno absoluto la opi
nión debió ser más pacífica que nunca, porque no ten
go noticia de que durante ese período hubiera necesidad 
ele perseguir á la prensa. En los otros once años tras
curridos del 43 al 54 también estuvo la prensa mucho 
más morigerada que en los demás períodos de régimen 
constitucional, y por consiguiente, en ninguna época 
ha podido estar más tranqu lo y contento el país, así 
como lo contrario del 40 al 43 y del 54 al 56, en que la 
imprenta estuvo completamente desbocada. La verdad 
es que si la opinión pública influye mucho en la prensa, 
no hay que darla más importancia que la que realmen
te tiene, y que la forma que la imprenta afecta en sus 
manifestaciones exteriores depende exclusivamente de 
su legislación.

Por lo demás , el actual Gobierno sostiene en este 
banco las mismas doctrinas que en la oposición, que
riendo para la prensa libertad en la discusión de los 
grandes intereses sociales, de las cuestiones políticas, de 
los actos de las Autoridades y Ministros, por lo cual he
mos llevado todo esto al Jurado, planta exótica entre 
nosotros, y de la que no debe esperarse en mucho tiem
po una represión eficaz; pero al mismo tiempo queremos 
que respete las personas, las instituciones del Estado, las 
Autoridades constituidas y la religion de los españoles, 
sin que en este punto haya ningún género de contem
placiones.

Cuando se examinen los artículos contestaré deteni
damente al Sr. Pastor acerca de algunos cargos que nos 
ha dirigido, si bien no puedo ménos de oponerme desde 
ahora a la peregrina idea de que los periodistas deben 
gozar de la misma impunidad que los Senadores, Dipu
tados y Ministros. Señores, ¿de cuando acá los Fiscales 
y Jueces pueden ser censurados por los individuos par
ticulares? \Y qué somos aquí nosotros sino los Fiscales y 
Jueces de la causa pública! Esto consiste en que de tal 
manera andan embrolladas las^ideas, que hoy mismo 
estoy citado ante un Tribunal á un juicio de concilia
ción por la censura que aquí hice de los Amigos de los 
pobres. Y es singular que el Br. Pastor venga hoy ca
sualmente á ser el abogado de esos Amigos de los pobres; 
y es una coincidencia notable queS. S. me pida hoy ex
plicaciones de lo que dije en otra ocasión. ¿Y explicacio
nes de qué? ¿Acaso no tiene un Ministro derecho de 
examinar un hecho público, deduciendo las consecuen
cias que quiera?

Pero es extraño, además, que en nombre de los-que 
piden licencia para calumniarnos todos los dias, cuando 
un Ministro dice que quizás ciertos fondos habrían ser
vido para ciertos fines, so acuda á un Tribunal y se le 
diga: «Responda Y. de la injuria y calumnia que nos 
lia hecho,» supuesto que lo natural era que esos señores 
probaran completamente la inversión de los fondos, por 
lo cual yo tendría mucho gusto en darlos una patente 
de santidad, así como para contestar á mi palabra «ase
sinato,» que confieso me equivoqué al usarla, debían de
mostrar que habían curado á muchos enfermos por la 
solicitud de sus individuos, sin haber tenido ningún si-
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niastro. Yo me alegraría mucho tener que reconocer
lo así.

Por último, el Sr. Pastor se lamentaba de las mu
chas denuncias que se lian verificado por delitos come
tidos contra el Monarca. Señores , la verdad es que Ja 
nota a que seha referido S. S. reveíalo grave de la ■en
fermedad y. Ja necesidad del remedio, no pudiéndose 
decir nada más elocuente en favor del presente proyec
to de le y , que lo contenido en ese estado; pues 172 acu
saciones por ofensas al Monarca, de las cuales solo en 
una ó dos lia recaído ejecutoria de los Tribunales, y esto 
en año y medio que lleva la ley vigente, es la prueba 
más solemne de la necesidad que hay de atajar esa falta 
de caballerismo y de inmoralidad que reina entre algu
nas gentes. A eso se encamina el proyecto presentado, 
cuya*represión dará seguramente resultados más satis
factorios que la política bucólica que el Sr. Pastor quie
re aplicar al remedio de los males públicos.

El Sr. p a s t o r  : El Sr. Ministro no sabe cuál es la 
política del Sr. Pastor respecto á imprenta, pues no la 
he indicado, extrañando solo que no haya en su legisla
ción disposición alguna encaminada á reprimir el delito 
y á castigar el delincuente , porque no comprendo que 
se vaya á buscar á una persona ajena á la cuestión pa
ra que sufra el castigo, y que se consienta la impuni
dad legal reconocida.

Ha dicho el Sr. Ministro de la Gobernación que para 
evitar el premio de los periodistas trataba de presentar 
una ley de empleados. ¿Y  qué seguridad ha de ofrecer 
esa ley? Pues qué, ¿después de haber lanzado el Go
bierno de sus puestos á sus antiguos servidores y colo
cado á todos sus am igos, quiere que mañana el partido 
que venga respete la inamovilidad que ahora pretende 
establecer? Para eso debia haber empezado por hacer 
justicia y respetar las posiciones.

En cuanto á las multas a la prensa periódica, no 
quiero yo que se condonen, pero sí que se impongan 
con tanta justicia que po haya necesidad de devolverlas, 
i asimismo tampoco pedimos nosotros que se deje en
tera libertad para ciertos ataques, sino que no se tomen 
por pretexto para acusaciones y denuncias infundadas; 
pues ouando veo que entre esas 172 causas las hay cor
respondientes á periódicos de todos los matices y algu
nas á periodistas de la unión liberal, no puedo ménos 
de juzgar que muchas do ellas carecen de verdadero 
motivo.

El Br, Ministro de la G O B E R N A C IO N : No es exac
to que las penas impuestas á los periódicos lo hayan si
do indebidamente, ni creo que ningún Gabinete de los 
que han acordado las amnistías á que alude el Sr. Pastor 
lo hayan hecho porque encontraran falta de justicia en 
las sentencias de los Tribunales.

Igualmente ha emitido S, S. un juicio equivocado al 
ocuparse del gran número de denuncias por delitos com
prendidos en ol art. d.Q de la ley de imprenta, diciendo 
que no es posible que todos esos periódicos abrigaran el 
mal propósito de ofender á la persona del Monarca. Se
ñores, en este punto hay una diferencia muy notable; se 
comprende que una vez, por ignorancia ó malafe de al
gún redactor, se cometan esos delitos,pero no 30 ó 40 
veces, 1q ouai marca ya un carácter distintivo de un 
periódico ó partido.

El Sr. p a s t o r  : No he dicho que las amnistías en 
favor de la prensa indiquen falta de justicia en los Tri
bunales 4 sino que en ellas se habia reconocido que no 
habia habido motivo para proceder, y que las faltas ha
bían sido efecto de las circunstancias políticas del país.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : Dudo que 
en ninguna amnistía se haya declarado lo que indica 
el Sr, Pastor, pues eso equivaldría á un ataque á toda 
la Magistratura española.

El Sr. p a s t o r ; No.tengo á la mano el texto, pero 
recuerdo perfectamente que en cierto preámbulo de una 
ley se deoia: « Jamás la prensa ha cumplido tan firme
mente sus deberes; nunca ha sido tan injustamente per
seguida Ye# Esto aparece firmado por el Sr. Ministro 
Santa Cruz,

El Sr-, P R E S ID E N T E : Se suspende esta discusión. 
Orden del dia para mañana: renovación de las seccio
nes y continuación del debato pendiente sobre el dictá— 
men relativo ai proyecto de ley reformando varios ar
tículos de la de imprenta vigente,
* So levanta la sesión.

Eran las cinco y veinte minutos.

CONGRESO DE LOS D IPUTAD OS.

PRESIDENCIA  DEL SEÑOR RIOS ROSAS.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 27 de 
Febrero de 1866.

Abierta á las d o s , se leyó y fue aprobada el acta de 
sesión anterior.

El Sr. Presidente del Consejo de Ministros leyó-un 
proyecto de ley fijando la fuerza permanente del ejérci
to para el año económico de 1866 á 1867 en 85.000 hom
bres.

El Sr. PRESIDENTE: Este proyecto pasará á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

El Sr. b e l d a : Hace mucho tiempo reclamé del Go
bierno una relación por provincias de todas las altera
ciones de Alcaldes, Concejales y Secretarios de Ayunta
m ientos,hechas por el actual Gabinete. Ya que el Go
bierno no ha traído, como yo deseaba y él ofreció, esa 
nota para la discusión del mensaje, le ruego que la trai
ga desde luego para que pueda ser objeto de examen y 
deliberación en el Congreso.

Presento además una exposición de 400 vecinos y 
electores de Paleneia, quejándose de la separación del 
Alcalde, separación comunicada en el oficio siguiente: 
«Por Real órden de tantos, S. M. se ha servido resolver 
que cese V. en el cargo de Alcalde.» Yo deseo que ven
ga aquí el expediente de la separación de ese funcio
nario.

El Sr. Ministro de E ST A D O : Todo cuanto S. S. ha 
dicho será comunicado al Sr. Ministro de la Goberna
ción, el cual traerá sin duda los documentos que S. S. 
ha pedido. En cuanto á la separación de ese Alcalde, 
S. S. no debe juzgar sin oír á las dos partes, y estoy se
guro de que el Sr. Ministro de la Gobernación dará sobre 
ese hecho explicaciones cumplidas.

El Sr. B E LD A : Considero difícil que el Sr. Ministro 
do la Gobernación pueda dar explicaciones satisfactorias 
sobre la separación del Alcalde de Patencia,

El Sr. YAÑEZ RI1FABENEIRA: Es un hecho, por 
desgracia cierto, que hace mucho tiempo se ha contrata
do el ferro-carril de Galicia. A pesar de eso, se han pa
ralizado los trabajos y en muchas partes no están ni 
aun empezados. Se ha instruido, según parece, expedien
to para averiguar las causas de este retraso. Si en efecto 
?e ha formado ese expediente, ruego al Sr. Ministro de 
Fomento 1c traiga al Congreso para que sepamos las ra
zones que ha tenido para no haber declarado todavía la 
caducidad déla concesión.

El Sr. Ministro de FOMENTO : No hay expediente 
instruido, especialmente para saber si se trabajaba ó no 
en ese camino. Hay el expediente general, donde consta 
el mayor ó menor desarrollo de los trabajos. Yro no ten
go inconveniente en traer eso y todos los expedientes, 
pues cabalmente esa clase de resoluciones no pueden lle
varse á cabo sin el auxilio de las Cortes.

El Sr. y a n e z  R I V A B E N E IR A  : En vista de ese ex
pediente me reservo mi derecho para proponer, como 
los demás Diputados de Galicia, lo que creamos proce
dente.

El Sr. P E R E Z  D E  M O L IN A : Deseo saber si el Go
bierno ha remitido la nota que yo he pedido acerca de 
las disposiciones adoptadas durante la sedición militar.

El Sr. Presidente del CONSEJO DE M IN ISTR O S: 
No recuerdo que quedase reducida esa nota más que á 
los sargentos á quienes el Gobierno, en uso de su dere
cho , lia mudado de cuerpos aquí ó en América. Si se 
tratase de enviar todos los documentos, partes y telegra
mas, habría que traer aquí media Secretaria, y además 
seria inconveniente para el servicio público que las dis
posiciones citadas se publicasen. Enviaré, pues, la nota 
a que he aludido.

El Sr. P E R E Z  R E M O L I N A : Yo deseaba nota de 
las provincias declaradas en estado de sitio, y de los 
nombres de los Oficiales y sargentos separados de sus 
cuerpos, y siento que en esto le haya servido tan mal 
la memoria de S. S.

A propuesta del Sr. Presidente, el Congreso acordó 
reunirse en secciones mañana á las dos.

ÓRDEX DEL DIA.

Contestación al discurso de la Corona.
El Sr. Ministro do E ST A D O : Me obligad pedir lapa- 

labra una circunstancia grave, ocurrida desde que se le
vantó la sesión de ayer hasta hoy. En mi discurso de 
ayer recordará el Congreso que hice alusioñ á una bula 
ó constitución de Gregorio X V I , dada en 5 de Agosto 
de 1831. No venia á mi propósito leerla ni en parte ni 
en todo, y ino fijé solamente en la respuesta que el Car
denal Bcrnetti habia dado al Encargado de Negocios de 
España, á la pregunta de si aquella bula implicaba el 
reconocimiento de las repúblicas de América. No leí, re
pito, aquella constitución. Se levantó la sesión , y su
pliqué. en la redacción que se enviasen las cuartillas 
á mi amigo el Sr. Vizconde del Ponton para que llena
se los huecos de los documentos leídos. El Br. Vizconde 
me dijo esta mañana que le liabia chocado vor que en 
mi discurso so habia insertado la constitución dei Papa, 
que yo no habia hecho más que mencionar.

Dije, pues, al Sr, Vizconde que fuese á la imprenta á 
reclamar que se borrase lo que lú fe á  uo Uabiau

pronunciado. Trájome las cuartillas originales y anuí las 
tengo y las daré al Sr. Presidente para las averiguacio
nes que crea deber hacer. °

Comparé ese documento con la traducción oficial de 
4831, y al tiempo de confrontar, encontré , no. solo que 
no se parecen las dos traducciones, sino que están sub
rayadas las palabras que á la persona que incluyó en 
mi discurso ese documento le convenia al parecer que 
resaltasen.

No reconozco en nadie el derecho de enviar docu
mentos para que aparezcan leídos por el Ministro de Es
tado, cuando este no los ha lcido. He creído deber hacer 
estarevelacion al Congreso. Yo entrego las cuartillas al 
Br. Presidente y S. S., en uso de su derecho, hará lo 
que juzgue oportuno. Lo que puedo decir es que ese 
documento no se leyó por nádie: lo que leyó el Sr. N o- 
CC( un Cl Primer Párrafo y el último.

, El Br. p r e s i d e n t e : Pocos momentos ántes de 
abrirse la sesión el Sr. Ministro de Estado me ha manfo 
testado el hecho á que acaba de aludir. No ha habido 
tiempo de hacer las averiguaciones necesarias: se harán 
d e s p u é s y  el Presidente, en uso de su derecho y en 
cumplimiento de su deber, adoptará las disposiciones 
que estime justas y convenientes.

El Sr. N O C E D A L : Voy á completar la historia ciue 
ha hecho el Sr. Ministro de Estado. Yro tenia ayer en la 
mano, cuando hablaba, esa constitución del Papa Gre
gorio X V I , y aquí mismo subrayé los párrafos que me 
proponía leer. Concluida la rectificación, entregué á los 
taquígrafos las cuartillas de la constitución, diciéndoles 
que lo que se habia de poner era lo subrayado. Al leer 
anoche mi discurso me hallé con el hueco y no con las 
cuartillas, y creí que se habrían enviado á la imprenta 
para ponerlas en su lugar. De modo que el Sr. Berm u- 
uez de Castro se ha encontrado en su discurso Con un 
documento que no le pertenecía, v yo sin uno que es
peraba. .

O reo, pues, que el caso está reducido á un simple 
traspapelamiento cometido en las oficinas del Diario, 
cosa que nada tiene de extraño. De todos m odos, las 
cuartillas las entregué yo diciendo que lo que habia que 
ponerse como lectura era lo subrayado.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Congreso ha oido las ex
plicaciones del Sr. Ministro y del Sr. Nocedal. Si ha ha
bido error, se corregirá; si ha habido falta, se corregirá 
también.

Continúa la.discusión: el Sr. Mon tiene la palabra.
El^Sr. M O N : Dos veces me he encontrado siendo 

Embajador de S. M. cerca del Emperador de los france
ses , y por no hallarme conforme con la dirección dada 
á los negocios que se ventilaban he presentado mi di
misión , porque creo imposible sin un completo acuerdo 
desempeñar bien el cargo de Embajador. ... .

Era la primera cuestión la de Méjico. Habia yo creí
do mucho ántes de ser Embajador, que esa cuestión de
bía resolverse por un acuerdo ó alianza de grandes na
ciones que tuviesen análogos intereses. Hallábase Espa
ña en diferencias con M éjico; no se respetaban-las pro
piedades ni vidas de los españoles, ni se cumplían los 
tratados. Otras Potencias se hallaban respecto de Méjico, 
en caso parecido; y creia yo que procedía ejercer una 
acción comuq. En este propósito, el Gobierno me man
dó  ̂tomar la iniciativa, y las ocurrencias posteriores^ha
brán convencido á todos de que este era el medio m ejor 
de presentarnos en América.

Fué la segunda cuestión la de Ptoma. Yo la veia y la 
veo de distinta manera que el Sr. Ministro de Estado,

Dijo aquí S. S. que la cuestión de Roma era pura
mente política, y que en ella no debían mezclarse cues
tiones religiosas. Yro habia leído un despacho del Barón 
de Cavalchini, Encargado de Negocios del Piamonte, 
en que se daba cuenta de la conferencia que tuvo con 
el Sr. Ministro de Estado; y el Barón asegura que S. S. 
dijo: «conviene mucho que nos pongamos de acuerdo 
para adoptar una fórmula que concilio los sentimientos 
políticos y religiosos del país.» Véase cómo S. S. mismo 
convenia en que la cuestión participaba del carácter re
ligioso.

El mismo Sr. Ministro, cuando hablaba de que so
mos nación católica, y de los sentimientos católicos, ¿á  
qué podía aludir sino á la cuestión religiosa? Mal podría 
por otra parte fundarse la defensa del poder temporal 
del Santo Padre, sino en ser religiosa esta cuestión.

Mucho ménos puede decir S. S. que el carácter de 
religiosa no se le ha dado á esta cuestión sino como tác
tica parlamentarla. No, señores; en esta cuestión los ho
nores deTdebate están de parte del Sr. Nocedal, enemi-. 
go precisamente del parlamentarismo. Ouando se empe
zó aquí á hablar del reconocimiento de Italia , el Sr.M i
nistro de Estado se oponía constantemente á entrar e n . 
explicaciones sobre ese punto, y bajo esta impresión se 
acabó aquella legislatura. ¿ Es esto por ventura parla^ 
menta-rio?

Señores, yo no he podido entender todavía lo que 
quiere decir parlamentario. Un amigo me decia esta ma
ñana que el parlamentarismo era quitar y poner M inis-’ 
tros. No lo entiendo; pero lo que creo es que no puede 
nunca tratarse una cuestión grave en un país constitu
cional sin que sus Representantes tomen parte directa» 
en su discusión. La intervención del país es indispensa
ble en las graves cuestiones; y si el año pasado se hu
biera ventilado esa cuestión aquí, ¿ cree el Sr. Ministro 
de Estado que se hallaría en la situación en que se en
cuentra hoy?

Ayer S. S., al mismo tiempo que decia que esta cues
tión no era religiosa, citaba textos y autoridades de 
Pontífices y Prelados. Esto me recuerda lo que no-que
ría yo decir, pero que tengo necesidad de exponer. Yo 
siento mucho la ausencia en el otro Cuerpo de las altas 
dignidades de la Iglesia, cuya voz era muy conveniente 
que se hubiese oido en esta cuestión. Pero hay circunsr 
tancias, se d ice , en que los Preñados no deben tomar ; 
parte en las discusiones. Yo creo que en cuestiones de - 
esta clase no hay ninguna causa que pueda impedir que 
se oiga la voz de las altas dignidades de la Iglesia. Los 
Parlamentos son para arrostrar los inconvenientes de 
la discusión , y hay que someterse á estos inconvenien
tes cuando á los Parlamentos se pertenece; porqué al 
lado de esos inconvenientes resultan luego muy grandes 
ventajas.

Yo presencié en la Cámara de Diputados de Francia 
la discusión sobre el derecho de visita. Hubo grande opo- '

; sicíon: el Gobierno decia que era un tratado ya hecho; 
pero aquella manifestación de la opinión nacional sirvió 
para nuevas negociaciones que mejoraron la situación 
de la Francia respecto de ese tratado. Del mismo modo 
las discusiones en estas Cámaras hubieran podido ser- 4 
vir de norte al Gobierno en la cuestión de Italia, y m e- ‘ 
jorar la situación que hoy tiene.

Veamos los hechos que nos han conducido al estado 
en que nos encontramos. Todos conocen cuál era la si
tuación del Austria, Francia é Italia, cuando comenza
ron los movimientos italianos. La derrota de Novara de- 
jó  una profunda llaga en Italia. De aquí resultó un ésta- ' 
do de irritación, que no podia ménos de llegar á un 
rompimiento. Yo  tuve una conferencia con elSr. Conde 
de Cavour, y en ella me dijo: «las cosas de Italia se en
cuentran en tal situación, que está próximo un grave 
acontecimiento, para el cual nos debemos preparar.» Año 
y medio después estalló la guerra. Estando yo de Emba
jador en Roma concebí la idea de quería guerra entre 
Austria y Francia era inevitable, y así lo dije el Sr. Mi
nistro de Estado.

Llegó el primer dia del año , y  recibiendo el Empe
rador las felicitaciones del Cuerpo diplomático, manifes
tó al Embajador austríaco el sentimiento que tenia de 
que Austria no comprendiese sus intenciones. La Rusia 
propuso entonces un congreso; y el Cardenal Antonelli, 
al ver que aquella cuestión iba á producir una confla
gración general, propuso á los austríacos y  á los france
ses que salieran de Italia. En este estado, el Ministro de 
Austria intimó al Piamonte que desarmase, ó de lo con- ~ 
trarío se preparase á la guerra.

Todos saben el resultado de aquella campaña y la 
paz de Villafranca. El Emperador de los franceses" lia 
dado una gran prueba de su moderación al hacer aque
lla paz, evitando así una conflagración general europea. 
Pero las pasiones revolucionarias habían sido movidas 
y puestas en juego; y así fué, que todas fueron dificul
tades para llevar á cabo la paz que se acababa de esti
pular. Fueron arrojados de sus Estados los Duques do 
Módena, Parma y Toscana; pero la revolución quería 
más y atacó al infortunado Rey do Ñapóles, joven sin 
experiencia, sin amigos, rodeado de la traición por to
das partes y ,que fue encerrado en Gaeta cuando debió 
haber peleado en su capital.

El Sr. Bermudcz de Castro, contestando al Sr. N o- ‘ 
cedal, decia: «El mismo Rey de NápqJes ha cambiado 
la bandera de los Borbones por la d/e 1 reino de Italia, y  
ha pretendido ser Vicario de las Marcas y la Umbría.» 
¿Qué falta de memoria! ¡Y o lamento que S. S. tenga tal 
prevención contra los Bombones de Italia! Yo no eneuon- — 
tro un documento o^e me pruebe que S. S. ha tenido 
consideraciones con ellos. ¿Qué bandera ha cambiado el 
Rey de Nápoles? Lo que hizo fué colocar al lado 'de la 
suya la Italiana , y no la bandera de Italia, porque aun 
no habia reino de Italia, sino los colores que se tenían 
por italianos. Tampoco es cierto que pretendiese el vi
cariato de la Umbría y de las Marcas para usurparlas ñ 
la Santa Sede. El Rey de Ñapóles tenia á su lado trai
dores que le han \endido, y diplomáticos extranjeros 
que le daban consejos cuando no so los pedían.

Pues bien: uno de los proyecte.^ de entonces fué no 
usurpar los dominios del Papa, gino aue el Papa espon
táneamente le nombrase Vicario "en esos territorios 
pa ra conservárselos.

Estalló la h^urreccion de Garibaldi; los Reyes del



xa v  p1 Fir»^ j  V6Í S* Pocdan renovar la antigua alian- 
riftiRn^ín Peí ? dor de Austria pidió una conferencia al 
Vn ocnn‘ 1 ^ a\ R e y de Prusia para ponerse de acuerdo, 
v- . entonces al G obierno: « Los Soberanos del 

rte se van á reunir en V arsovia ; allí necesitamos un 
dip lom ático; el Sr. Duque de Osuna, Embajador en R u - 
T7? c^ U?T-e -*r a Presentar sus credenciales á Varsovia,.-;, 

i br. Ministro de Estado me contestó que temq razón
ronfprnnn1-0 qU0 Se hi?°, Por n uestpa Pañ ¿  ; pero aquella 

5 se acabu sm^ patld®s resultados. El E m - 
Sfritíu R l\sia 1Iamó aJ Em N a d o r  francés y le m a- 
Pm nor Q:? e xracla f e res2 lveria que pudiese perjudicar al 
^m perador Napoleón. Pero este envió el siguiente ulti-  

.un. «Si el Piamonte ataca á Austria, seré neutral 
Kem pre que las demas Potencias no auxilien á Austria, 
fci el Piamonte es atacado, yo le defenderé.»

cual resultó p t m I S S i a n o s  i Z o O  t , T P ™ ' d d  <»nn tn] mm r n a u a n o s  la posibilidad de avanzar,
c ” o“  oL Oonde.do
den del dia en eme l e "  „ . , ’ y V ° n ° C°  Una ü-r"■ñor iim ním  -1 i declaraba por la Camara , casi
je in o  ’ qi’ tí Rom a era la capital del nuevo

re q iT lfn  n !' fj:,noos a' Cfobierno, manifestándole la n e- 
prn nn nt- uníam os de protestar y  hacer ver que este 
ratólíp 'dque aI uiundo católico; que Rom a era de los 
rpq , yOS» y recibí un despacho del Marqués de Miraflo- 

para que procurase obtener una especie de acuerdo 
-el que resultasen garantías para la conservación del po

der temporal del Padre Santo. El Sr. Ministro me in vi- 
lo  a ponerme de acuerdo con los Representantes de Aus- 
• ia, Ba viera, Bélgica y Portugal para este objeto. C on- 

vi'ppnC10A t9ntbnces ios ^presentantes de Bélgica , Ba- 
^ ^ Orauoal no quisieron participar de nuestra acc ión  com ún.

E l Sr. Ministro de Estado ha supuesto que el Papa 
esaprobaba las gestiones del Em bajador dé Austria y 

Jas mías, creyendo que nosotros propusimos abandonar 
derechos del Papa sobre el territorio que antes tenia, 

o es cieruo: lo que tratábamos nosotros era de evitar 
que Rom a cayese en poder del R ey Víctor Manuel. Y 
an incierto es que nuestra negociación fracasase, cuan

to que yo creo que la traslación de la capitalidad á Flo- 
1 encía y el alejamientogle la idea de ir á Rom a se debe 
a os esíuerzos de España y de Austria hechos en aque
llas negociaciones.
onnt+on!? ’ S.eil0/ Gp 5 el Conde de Cavour en estas cir - 
rloc ina • ? S; ^ rub pánico que se apoderó de to- 
n í « i , in .®*'esad°s en esta cuestión, que yo dije al Mi- 
' 1 ^ Estado francés: «Esta es la ocasión de volver 
on p  APaz dc Áillafranca.» Contestóme; «Necesitaría 
9 r»nnon 0 Tnbl,es‘ w {(^ás tarde , repuse y o , necesitará V.

óU.UUÜ.» El Emperador de los franceses tiene interés 
fcn consolidar la obra de la unidad de Italia; pero siem
pre ha tropezado con dificultades, y dudo que al fin 
consiga su objeto. Reconoció el reino de Italia; hizo que 
Je reconocieran Prusia y Rusia, si bien no ha tenido 
parte en el reconocimiento hecho por el Gobierno Lqn„_ 
n o l; y hace un año propuso un nuevo 1
obviar todas las dificultades; pero n o ^  n "ber 
ligcncia previa para celebrarlo. x

P¡ta?para^teliaaiP eroV 0S lf-'“ ianos que buscar una ca-
de A u s t S  '• 6n0Cia CnCünG  l*‘n Véto ín  lüs 

R om a El nhGG i * ’  ̂ ^?r CAS0 ^ólvieron los ojos á
p a ra  sa lv a r1 n 9 í  eran los ^ U c e s é s :  ¿ Y  qué se hizo 
¿qué es e * * convención del lo  dó Setiem bre, Y
d e z l l l  paeh- I*°i°n Yo la «bandono al Sr. Uefmu-¡ ,  f  Bastió, con tal que se me conteste *„ rnw w ñ- 
Ia-, a quien nadie todavía ha resnonfi-' ’ . . n  ; \  *
Cuando se retiren los f r a n c ^ s V  Yf1̂ '  6- *e Sf  a 
será el 8  de Diciembre de> s . - m Sl£u icnte.
te que los franceses ^ a e n /n T i ?  , an° ’ • “  sM uie» -
en R om a? La ó-.',-,, ri« j  P  o  ¿que v á a J>ásáí 
declarando é -l <ílfi f  Parianvento de Turin ¡
üel Condí» i ? ma capital de la Italia es el programa
l w n S idoeva™ r y de todos los Ministerios qüT S -c-d ido, y ese programa está subsistente
var al olado.w m eE ^ E-:-Co^ seu,Mninnto debo obser- ' 

El Sr m o w  Vov •'°lna a Iimites de su xlefeeho. 
bien sé q u f lo f ita lh n o s  «.I nCretePm? a a  oucsti°n. Yo 
> lear medios violentos; pero n íen ín to  Im í tÍd° ! Í ?10 em"  
Estado: ¿tiene conQanza de oue t ó e  d e ^ f  “ ‘ ‘mst-rode 
infestación pacifica del oueb'lo de ° “ «cerse uná ma- 
^uridad de qUC los romanos °  rtl')nia'? í Tíeile ia se- 
« e  Italia? Yo digo que e.«* " ( ‘^  qüeiFdñ ser ciudadanos 
que lo puede evitar r : ^éjafá de vori ficé vse sin

Véase por qué ^  S,-pa ni el R ey 'de Italia. 
Tención no s- ^éseaba vo éí'éi'tas garantías. La con
tas que h  ̂ v.aolp esa-' Necesidad, ni tampoco las n o -

Esf , n icdiado, ni el discurso de Mr. Rohuer.
■fava C r*nn«irUOl;ieil.to ciue cl Ministro Estado eligió 
^ u e e  su 5 *. reino cle ltaI.ia  ̂ Y l^ f  más que S. S.
t/ue p] P» A?^ G1ÍI'° ’ 110 Puec*e deeífque tiene seguridad de 
des del l. 6S-e R ouia, y de las eventualida-
de * P^ry’eiy r>,áarios documentos d ip lom áticosle jos  
tere.- satlsfactefios, llenan de temores á cuantos se in - 

- y-Lan ,por ta suerte del Papa.

ich ? ^ ! Í r(í de Ne| oc?os Z a n j e r o s  de Francia de- 
^ ^ s t o e n l u n n  e n lS d e  D iciem bre, lo si- 

¡aii p" p1 Pn í* o11, se ba áicho al G obierno de S. M. 
?os pnvindn^r i ®e?f.etai*^ do Astado habiá diíi^ido á
con m o A  i*  Sa SAtítidAd üna ci?culap
mas Si mÍQ-*v p-? le .llada be una pafte de nuestras tro- 
de urev-rñM'1-1 f 1]8 son exactos, este documento, lleno 
dpp?Aivn'drUc°b  ̂ desu°nh$ft2as que me complazco en 
J W  oa e t  Pp f r f aSde Andam ento, anuncia las futuras
m i S v  i t ? rri°  italiano’ y le atrib^ye pensa- 
del P apJ ^ Ci0nes que tienden á derribar el poder

térnfinn^1^ ' V\ la bo? dad» Sr- Barón, de declarar en los 
dpi Frr> m ? S fol‘males al Gobierno italiano, en nombre 
dpi E* bonc¡r ¿ e S* M ., lo mismo que el

r  e *̂ lctor M aiiuel, están empeñados en dar á estas 
Predicciones un solemne mentís.»
p  ¿Y. qué contesta á esto el Barón de Malaret el 2 de
*niiox° m - e-S f  abo ‘ ^ Ue g u a rd ó  á que se formara un 
muevo Ministerio y  q Ue el General La Mármora le ha-
^n+Qi i  '0,q u e i]lla11̂ endose comprometido la Italia á eie- 

lealmente la convención de 15 de Setiembre, ná- 
<ue tema d  derecho de suponer en el Gobierno del R ey 
o u iü ?̂ncion de fa!tar a su palabra, y  que no tenia difi- 
ífts Qonf-n ?lega1-’ sm excepción ninguna, los proyectos y 

sentimientos atribuidos al Gobierno del Rey de Italia.
Y  añade:

d p ^ í ín ín 0110 n? tar adrjmas ul General La Mármora que 
esta pnplt1nn1Cmle í  a Pesar del cuidado con que tratan 
m íhlividn «i i doo.umentos diplomáticos que se han 
P . el lenguaje de la prensa italiana, y algunas

veces el de ciertos hombres de Estado, no era siempre 
el mas a propósito para hacer desaparecer ,las interpre
taciones y para destruir las e?qiefanzas ue ios que quie
ren sacar de la convención de Setiembre consecuencias 
que no fievfl pc ningún modo consigo. Así ha sido fácil 

ejemplos, y he aprovechado la ocasión para- ?'ono- 
var las observaciones que ch diversas circunstancias lio 
creído deber dirigir sobre este asunto al Sr. Presidente 
del Consejo.»

Ni el Cardenal Secretario dG Estado, ni el Ministro 
de Francia, ni el Barón de Malaret dejan de tener du- 
das^y ¿es este el estado en que nos encontramos hoy? 
¿Qué confianza podremos tener los Diputados en que cl 
Papa no sufra perjuicio en R om a? Ninguna ; y yo pre
gunto á S. S . , que me acusaba en el Senado de no ha
berme ocupado de esta cuestión, ¿qué ha adelantado 
S. S. con los 14 despachos que lia dirigido acerca de 
ella? Nada; yo creo que S. S. la tiene en peor estado que 
yo la dejé. Se me habia invitado para anunciar las m o
dificaciones que ofrecía España en el tratado de 15 ele 
Setiembre. ¿ Puede S. S. hacer esto ? N o ; porque con el 
reconocimiento ha declarado que nada tiene que ver 
Con la convención.

Hay más ; las comunicaciones del General La Már
mora le impiden á S* S-. ¿cercarse á intervenir en los 
asuntos de Rom a, y esto es lo que yo no hubiera acep
tado dd lnodo alguno. S. S. es claro que tienq libertad 
de acción para usar la fuerza; pero en el terreno diplo
mático tiene una gran dificultad.

Ministro de Estado ál hacer el reconocim ien- 
to no há^héclió , ñil ñii con cep to , las reservas qüe h ii- 
qieráñ^siuO convenientes, y ño liay pará convencerse de 
bstó más que Observar cómo sé ha liécllo en otras lia - 
alones. La Francia i-econoció á Víctor-Manuel á instan
cia sfiya, y el Ministro M. Thouvenel dice: «que la Fran
cia jam ás ha ocultado su desaprobación sobre los acon
tecimientos de Italia:-que el reconocimiento que la Fran
cia hace de ellos no da garantía á tísle estado de cosas 
ni aprobación dé éstos hechos: que si algo intentasen los 
italianos seria por su cuenta, sin que contaran con el 
apoyo de la Francia, y que esta no quiere debilitar las 
protestas de Roma.»

Y luego añade: «'que si feéonoee, es á causa de la 
muerte de Gavolir> porqué la situación en que queda la 
Italia es incierta é insegura, pudiendo resültar de acjüí 
una anarquía, y con ella una guerra ó muchas dificulta
des para la Italia, y  protesta que este reconocimiento no 
es una aprobación de los actos que ya antiguamente llá- 
tua condenado.»

Aquí hay una gran désapfooacíon, y poco importa el 
reconocimiento cuando se tienen fuerzas en Rom a para 
impedir lo que no se quiera que suceda.

iam bíen Prusia reconoció á instáücíaSdé Víétdr Ma-
-iv f!°j1TdsiSí?.sucedió edil Rusia; ios que no hemos 

-'Csápt*°hacion ninguna somos nosotros.
, u fliUS: hasta los pequeños Estados de Baviera y Sa
jorna, a quienes importaba tanto el reconocer por sus 
intereses comerciales, y  que en su ina.yoi1 parte son pro- 
testantes, han reconocido con menos espóntáneidad que 
nosotros, que digimoá ya  éñ lá primera entrevista que 
tuyo él :Sr. Ministro dé Estado con el Sr. Barón Cavalc-hini 
'̂lí0 y ^ íbl mbs. a fpcono.cer, y. 1°  djgimos con una frase 

muy ¿ralicá: qm ñto prwty^ éá decir, tan proiitó como 
fuera posible; a lo que cdiitéstó aespues el General La 
Jiarmóra aAUe iu Hiciéramos en la forma empleada por 
Otras naciones católicas, es decir, pura y simplemente.

S, b^dieo que deja intactas las protestas del Santo 
Padre. Pues Pió IX , en una alocución de £8 de Setiem
bre de 1860, dice; t 1

«Este Gobierno ha invadido y usurpado con sacrile
ga audacia algunas de las provincias colocadas bajo 
nuestra pbedieñéiá...., ¿

Reprcbam os y condenamos los criminales y sa- 
ernégos excesos de este R ey y dp su Gobierno; todos 
sus actos Iqs declaramos nulos y de ningún efecto, y re- 
clcámamos del mocio más apremiante la integridad de es
te principado temporal que pertenece á la Iglesia roma
na, así como los derechos que son los suyos y los de to
dos. los católicos, y no cesaremos de reclamar la restitu
ción*»

t Y  éñ otras protestas se encuentran también estos 
párrafos: «El Gobierno pontifical se halla en el casó de 
protestar contra,él abuso que el Gobierno usurpador ha 
cometido y óóniinúa cometiendo por el llamamiento del 
voto do las poblaciones para decidir de la suerte de su 
Soberano »

»Un R ey católico, dando al olvido toejp principio re
lig ioso , despreciando ttícl.o dére-clid, iiollá-iidd con sus 
piés toda ley ^despúes de haber despojado poco á poco 
ai augusto Jefe de la Iglesia católica de la mayor y más 
floreciente parte de sus legítimas posesiones, toma hoy 
el título de R ey de Italia.»

Yo pregunto á S. S . : ¿qué significa dejar á salvo es
tas protestas y reconocer el reino de Italia? Porque si 
las protestas no valen nada, no hay para qué sostener
las; y si valen algo, es imposible reconocer aquello á 
que ellas se oponen.

Es más: el reino de Italia sé Compone ele todas las 
disposiciones^ dictadas por su G obierno; y por consi
guiente, S. S. ha reconocido Ja orden del dia votada en 
tiempo del Conde de Cavour, que dice que la capital 
del reino es R o m a , y que si no van ahora allá, irán en 
cuanto puedan.

¿A qué queda, pues, reducido el poder temporal? 
Si Rom a hade ser capital de Italia, y si es cierto que 
ha habido despojo de la parte de los Estados Pontificios 
que no era R om a, ¿qué es lo que queda para el poder 
temporal?

S. S. cree que el Papa y el Gobierno del Piam onte 
se entenderán: yo siento quitarle á S. S. esta ilusión; 
pero puede estar seguro de que no sucederá eso.

EL Sr. Ministro ha supuesto que una com unicación 
mia no estaba enteramente conform e con lo que decia 
el̂  Ministro francés, y yo suplico á S. S. que marque 
dónde está la d iferencia , porque esta es una acusación 
muy grave y  que d ebe  quedar muy clara.

Señores, al evacuar en Setiembre Rom a las tropas 
francesas, yo .no sé lo que sucederá al Sumo Pontífice, 
y por consiguiente es menester que S. S. aproveche la 
ocasión que aun le queda para impedir que cuando lle
gue ese caso el Papa salga de la ciudad eterna ó no ten
ga en ella la independencia que necesita

Para concluir diré una cosa: yo estaba en París 
cuando tuve noticia de que se habia nombrado el nuevo 
Gabinete, é inmediatamente hice dim isión: el Sr. Mi
nistro nos manifestó grande sentimiento por este paso, y 
dejándome juez de mi conducto, me indicó que desearía 
retirase mi dimisión,

Por esta razón no insistí en ella , reservándome obrar 
cuando altos deberes me lo exigieren , y la reproduje 
ouando tuve conocim iento de la manera córt qué el Go
bierno de S. M. habia reconocido el reino de Italia.

El Sr. Ministro de ESTADO; Srps, Diputados: el 
Congreso comprenderá (¡tic no podre yo seguir al señor 
Mon en las historias y anécdotas que nos ha referido. 
Esto no es lo que se debate: la cuestión es si era ó no 
conveniente reconocer el reino de Ita lia ; si el íflfconoc-i- 
micnto se ha hecho en términos dignos y decorosos, y 
si se han lastimado ó no los derechos que se relaciona
ban con esa cuestión*

El Sr. Mon ha le jío  documentos qtie áori conocidos 
de todos: protestas de Su Santidad, modo de reconocer 
de otras naciones <kc.; pero ¿no eran completamente pú
blicos todos'esos documentos? Sí; yo estoy seguro de 
que el Sr. Mon los conocía hace mucho tiem po, y lo 
que no comprendo es cóm o S. S., con las ideas que hoy 
ha manifestado, desde que supo por telégrafo que iba á 
reconocerse el reino de Italia nd sé separó de este Minisn 
terio pestiferado, que iba á contagiar la conciencia cató
lica do S. S. A  mí me duele m u ch o , señores, combatir 
con el Sr. M on ; pero no puedo pasar en silencio ciertas 
agresiones de S. S . ; sin em bargo, si alguna palabra se 
me escapa que pueda herir personal y privadamente al 
Sr. Mon, la retiro de antem ano, pórque soy el primero 
en reconocer y apreciar las bellísimas cualidades que le 
adorilaiu

¿wuiño se comprende, señores, qué con las opiniones 
que lia manifestado hoy S. S . ,, y que son ca3i más 
exagerada*^qué las del .Sr. Nocedal, estuviera un m o
mento Siquiera al lado de Un Gobiefno qüe iba á reco
nocer al reprobo Víctor Manuel? Es cierto que S. S. 
me escribió dos cartas particulares diciendo que pensa
ba hacer dimisión, y que yo le contesté á una de ellas 
diciéndole ,que la retirase: pero persuadido de que S S. no 
podía dohtiiiúaf en ia  Embajada, á pesar de su talento, 
porque no estaba bastante identificado con la política del 
Gobierno actual; y nd estando satisfecho con esa carta, 
le escribí otra por él misino edrreo diciéndole qüe no ha
bía dado cü#hta de su comúnicacidn al Consejo de Mi
nistros, porque sabia que el Consejo admitirla la dimi
sión inmediatamente. Así es. que no pudo menos de sor
prenderme que S. S; retirase, el contenido de sus prime- 
fas Caftas.. Tuve qtie CsCribifle otrft, f  entonces fue 
cuando S. S. me remitió su dim isión, manifestando que 
no estaba de acuerdo con él Gobierno. Pero cuando me 
escribió retirando las cartas én qüe me hablaba de ella, 
ya hacia dos dias que tenia cpiidciiliientó dé qüe yo Ha
bía expuesto al Nuncio de Su Santidad iiüestro firme 
propósito de reconocer, el reino dé Italia, y de un despa
cho que terpliriaba diciendo i «dádó esüe paso de prévia 
atención y deferencia hacia la Santa Sedé, íitVé óCasiou 
momentos más tarde, cuando se me presentó el Encar
gado de Negocios del R ey Víctor Manuel, Barón de Ca- 
Válchír.i. tte anunciarle la resolución d<?i Gobierno 
de a ,
, ¿tíonlo, pues, jiodiá du.dár él.^r. Moii; después de es
te despachó, dé nuestras intenciones, y cóm o se explica 
que S. S. después de saberlas retirase su dimisión y per- 
mapeciese en. la .Embajada hasta el Í2  dé Jülio? S. .S,; 
pues, habia cdmetido Una éqúrvoéácioi!, y  fetáéd id díte 
yo debía deshacer. ¿Por q u é , pu es, se empeña S. STen 
levantar hoy una bandera que ántcs no sostuvo, y 'que 
ha levantado ya hace m ucho tiempo el Sr. Nocedal?

También extrañarán los Sres* Diputados el empeño 
que tanto el Moñ Cóiilo éi ñi\ Nocedal tienen de 
presentar com o un delito de leso catolicismo el recono
cimiento dé Itáliáí ¿Por qúé, señores, el empeño de ha
cer creer que el inundo entero está en contra del cato
licismo? A  creerá  SS. SS., ño h ay .en  el m undo más 
católicos que ellos. Hoy no , hay más que una sola na
ción queqio haya reconocido el reino'de Italia, y esta 
es Austria, que creo yo que no lo habrá hecho porque 
tiene en Italia intereses territoriales de mucha conside
ración que no quiere sacrificar, y hace muy bien, desde 
su punto de vista.

Es muy singular, señores, el cargo que me hace el 
Sr. Mon suponiendo que yo, tan amante de la discusión, 
habia esquivado el hablar sobre el reconocim iento de 
Italia. El Sr., Mon me tranquiliza con este cargo, porque 
vo temía haber molestado m ucho á Diputados y Sena
dores , y veo que no lo he hecho ; sin em bargo, yo creia 
haber hablado m ucho, aunque no tengo la viveza de 
sangre de S. S., á quien ha bastado la más leve indi
cación para que tome la palabra.

El año. pasado sí quería yo. evitar la discusión; pero 
no me hicieron caso ninguno íds señores qüe quisieron 
tratar la cuestión, y ¿sabe S. S. por qué quería esquivar
la, y por qué se dijo que el reconocim iento se haria 
qiiconto prima? Porque la cuestión no debia tratarse aquí; 
porque la gestión de negocios diplomáticos corresponde 
al poder ejecutivo.

Si es mala, los Diputados pueden acusar á los Go
biernos, pero no pueden mezclarse en ella; m ucho más 
cuando se trataba de ciertos negocios que liabia peligro ! 
en que se discutieran; ¿Y  qué particular tiene que qu i- ¡ 
siéramos reconocer quanto prim a , si se nos amenazaba ; 
con inundar el palacio de exposiciones contra el reco- I 
nocimiento del reino de Italia, exposiciones que no h u - | 
bieran sido otra cosa que una revolución de la peor es - I 
pecie; una revolución no política , sino sacrilega? Es ! 
claro que debíamos tener prisa para reconocer. I

No voy  a ocuparme en rebatir los argumentos que 
el Sr. Mon ha empleado para hacerme a mí confesar 
que esta cuestión es religiosa, porque todos los esfuer- : 
zos de S. S. no prueban nada, puesto que yo he indica- ; 
do que creia necesaria la soberanía temporal para la in- i 
dependencia del poder espiritual; pero que esto no era 
dogma ni materia de fe: lo que he probado con textos 
de personas más autorizadas que la humilde que ahora 
os dirige la palabra.

S. S. extraña que yo haya dicho que lo que hacen 
SS. SS. es una táctica parlamentaria. No es que yo crea 
que S. S. trata de derribarnos, sin que esto sea fácil; pero 
es indudable que la conducta de SS. SS. es una táctica, 
y así lo ha indicado el mismo Sr. Mon al manifestar qüe, 
en su op in ión , los Obispos debieron ir al Senado, puesto 
que se trababa de una cuestión relativa á la Iglesia. Pe
ro ¿sabe S. S. por qué no lian ido allí los Obispos? Pues 
justamente porque la cuestión no era religiosa, y por
que no querían servir de instrumento los que hacen de 
esa cuestión una táctica parlamentaria.

Nada tiene , por otra parte, de particular que S. S. 
incurra hoy en esta contradicción , porque cuando se 
defiende una causa com o la que S. S. defiende, no es 
extraño que aun los hombres de más talento se extra
vien. S. S. nos dice que no sabe si es parlamentario ó

• no; pues yo cre í que ya era tícmpñ cte fiuc SJS. supiese 
lo que era: ¿para cuándo aguarda S. S. a

Yo desearía que ántes de proceder á nuevas díscÜ.F0- 
nes supiéramos cada itrio lo que som os, y  por mi parte 
voy á decir á S. S. que soy, en primer lugar , enemigo 
de todos los que no amen el parlameritérísriló,, es decir, 
el sistema representativo; y en segundo , am igó ció la 
prénsa para qüe me áíáqüe y me censure:' mejor quíefó 
sus censuras que el oscurantismo del Gobierno absoluto: 
quiero la tribuna, y porque quiero úna y otra dósa diie 
ayer que. encontraba mejores los medios que  ̂tenían ae 
subir al poder los Ministros de hoy que los Ministros del 
absolutismo.

AÍe decia S. S. que á fortunadamentc_ para él habia 
visto por mis últimos despachos dipiY fi'1̂ 003 
rificado^in cam bio; ¿y  en qué , Sj\ M on? ¿No ¿ud? 
que cíesele luego el Gobierno anunció que trabajaría cuan
to pudiera por conservar el poder temporal de Su San
tidad? ¿No está esta idea en los docum entos todos? ¿Pues 
por qué lo extraña S. S.?

El Sr. Mon lia querido lanzarine un dardo que no 
puede llegar hasta m í, presentándome com o onenñgo 
de los B orbones, y  luego añadió S. S. de «Nápoies.» 
¿Qué pruebas ha visto de esto S. S. ? La primera que 
y o , haciendo ayer la historia del reconocim iento del 
reino de ítaíía , dije que líastá el mismo R ey . .de Nápo- 
íes se habia convencido de que le convenía añheFirse al 
movimiento de nacionalidad italiana, y que habiá enar- 
bolado eí pabellón tricolor.- Pues oso fué lo que pasó, 
aunque S. S. lo n iegue, y no que se enarbolaron dos 
banderas. Se bajó la siciliana y se izó la tricolor con el 
escudo cíe Borbon eri el centro.

Lo demás no lo digo yo , está consignado en un do
cumento que S. S. debia conocer perfectam ente, porque 
era un despacho que en 14 de Julio de 1860 mandaba á 
su Gobierno el Embajador de Francia en N ápoies, y que 
dice: « Mi despacho de ayer por la mañana responde al 
deseo manifestado por Y. E. de conocer de un modo 
exacto las bases de la negociación que el Gobierno na
politano quiere abrir con el de Turin. Tengo la honra 
de trasmitir á V. E. copia del docum ento que me ha sido 
dado por M. de Martino.

»Los puntos reservados á los negociadores, son ;
1 .° »La facultad de introducir en el pacto de alianza 

una cláusula que la haga ofensiva.
2.a El reconocim iento de la anexión de la Toscana y 

de los Ducados.
»En cuanto á las legaciones, las instrucciones de los 

Plenipotenciarios les darían la latitud de proponer á 
M. de Cavour un sistema de vicariato por el cual N ápo- 
les y Turin sê  repartirían el fideicomiso pontifical. Las 
legaciones serian puestas bajo el vicariato piam ontés, y 
el R ey de Nápoies tomaría el de las Marcas y la Um 
bría.»

Esto no se ha desmentido desde entonces, f  pór esrú 
he creído yo que era verdad ; pero yo no lo he citaad 
páfa cénsíifárfti, pófqfi.e profeso la idea de que los G o- 
bierqós, de hecho rio pueden riiérioS.de ser reconocidos.

El Sf. Mon décifñ com o otra prueba de iflí poco afec
to á los Borbones de Nápole», lá &tí¡ia .de.FofaatefúS 
cié este año no contenia á la familia Real fió N ápólep 
pero ¿cóirio. habiari de aparecer? Como Reyes de feicíliá 
era im posible; ¿Lábiári de aparecer com o de la familia 
Real de España? Esto era más delícádd, y  rió debíamos 
hacerlo nosotros, cuando el Sr. Mon no habia hecho figu
rar á Luis Felipe entre la familia Real de España el añd 
1849, ni lo habíanlos hecho S. S. y yo siendo Ministros 
en fin de 1857,

Sí S., tratando de la convención de Setiembre , nos 
ha citado una orden del dia aprobada en tiempo del Con
de de Cavour, para probar que aquella convención nada 
significa; pero ¿por qué no ha leido S, S, los despachos 
de 28 de Octubre' y de 30 del mismo mes, en que está la 
contestación de eso?

S. S. dice que no se responde cuando se' pregunta 
qué sucederá al dia siguiente de salir las tropas france
sas de R om a, porque lo que se quiere es el cataclismo, 
i Cómo se acusa, señores, al Em perador de los franceses 
de querer que llegue ese cataclism o, cuando hace 16 
años que tiene ocupada á Rom a á sus expensas; y cuan
do há sido el primero en hacer declarar que consideraba 
necesario el poder tem poral! ¿ No han declarado los Mi
nistros franceses, que no será R om a capital de Italia, 
miéntras no lo consienta el Em perador? ¿N o  ha d ich o  
el Sr. Ministro R ouher , que si en virtud del principio 
de soberanía nacional R om a quisiera dejarse absorber 
por Italia, la cuestión se convertiría en una cuestión de 
equilibrio europeo, que caería bajo la jurisdicción  de 
todo el orbe católico? ¿P u es por qué citar los hechos 
que pueden favorecer á lo que SS. SS. defienden , y  ol
vidáis todas las declaraciones que en otro sentido h a h e - 
eho siempre el Gobierno francés?

Y después de tod o , ¿ qué es lo que ha hecho el señor 
M on? Yo he analizado sus despachos, y en todos ellos 
no hay más que esa simple pregunta de « ¿qué pasará en 
R om a al dia siguiente de salir las tropas francesas?» 
¿ Qué ha propuesto S. S. ? Que emprendiéramos la cam 
paña al lado de A u stria ; pues yo prefiero á eso la estre
cha alianza con todas las naciones liberales que tengan 
instituciones semejantes á las nuestras.

Una sola cosa para concluir. El Sr. Mon me ha in 
terpelado acerca de la diferencia que yo encuentro en
tre el despacho de M. Drouhyn de Louis y  el de S. S., 
pues la diferencia es que M. D rouhyn de L ou is dice: 
«El Em bajador de España, sin poner en duda, el valor 
de las consideraciones que acababa de presentarle, ha 
creído deber insistir sobre el objeto de su com unicación 
emitiendo de nuevo su opinión de que seria útil buscar, 
á fin de prevenir Ja no ejecución del tratado de 15 de 
Setiem bre, un suplemento de garantía.

»Me contenté con responderle que teníamos por bue
na y ejecutable la convención que habíamos formado; 
que por nuestra parte nada teníamos que añadir por el 
momento; pero que si el Gobierno de S. M. Católica tenia 
algo útil que proponernos, hoy ó más larde nos hallaría 
prontos á escuchar lo que tuviera que decirnos.»

El Sr. Mon dice, por el con trario , que se le habían 
hecho proposiciones para introducir las mejoras qu.e 
creyese convenientes en el tratado, y  esto ni consta ni 
está en armonía con la respuesta que le dió el Ministro 
francés.

¿D ónde están aquí los docum entos que prueban que 
á S. S. se le habia invitado á proponer las mejoras que 
tuviera por conveniente en el tratado de 15 de Setiem
bre? Todas sus gestiones, pues, quedan reducidas á esa 
pregunta que ántes he citado.

Otras cosas tendría que decir al C ongreso; pero es

m uy tarde, y  probablemente ya tendré ocasión de de
cirlo : por ahora concluyo.

El Sr. P R E SID E N T E : Se suspende esta discusión. 
ÓTupn del dia para m añana: á las dos reunión de las 
secciones, Y 6 ii seguida continuación de la discusión 
pendiente.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y  media.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

.

m A D R ÍD .— Según liem os anunciado oportunamente, 
ha quedado abíefta al servicio pública desde el día 16 del 
actuaba sección de ló¿ ferro-carriles det Noroeste de Es- 
p'árñSf com prendida entre Lóon y Astorga. Tierm ¿le longi- 
tudesta gfeicteion 52 kilóm etros, qúo unidos a los U ó  de 
Palencia á León (JUe s© explotan desde Noviembre de 
1863, forman un total dé 475 kilómetros. .. . .,

Las obras de la nueva sección , hábilmente dirigidas 
por el ingeniero Jefe de la contrata general D. Meliton 
M artin, é inspeccionadas por parte no la Compañía por 
él ingeniero Jefe’ D. Eduardo Saayedra, y por la del 
Gobierno por Cl de igual clase IX Narciso Aparicio, son 
un m odelo de esméfáda y bien entendida construcción, 
y ofréCé’n toda la solidez y  seguridad que todos los tra
bajos de esta ¿láse reclaman. Las dificultades uO ejecu
c ión , si bien no m uy grandes, son indudablemente ma
yores que las de la sección de Palencia á León, y haí? 
sido vencídás con gran inteligencia. Se encuentran, en 
el trayecto desrrióritesconsiderables, algunos de cerca de 
dos k ilóm etros, que ímn reclam ado particular estudio 
para los desagües por efecto de los terrenos arcillosos 
que atraviesan, y hay también terraplenes notables por 
su altura. Abundan las obras de fábrica , que han sido 
hechas con particular esmero, y  cási pudiéramos decir 
cori lüjo én la labra de la sillería; reclam ando particu
lar nléilcion los magníficos puentes con estribos de pie
dra y  tramos dé hierro de los ríos Orbigo y Tuerto, no
tables por lo bien entendido de los respectivos proyec
tos y por la precisión con que se han llevado á electo.

En las estaciones preside eí m ism o buen gusto que 
los Yiajér'ós han podido observar en la primera sección. 
La de Astorga feune á la sencillez su bien entendida 
arquitectura, y  sé diferencia de las demás por tener uir 
piso alto que se destina á oficinas y  habitación del Jefe. 
Atraviesa esta sección un delicioso país  ̂ y  cruzando en 
Astórga la carretera de B enavénte, está llamada á au
mentar eta un m odo considerable los productos de la 
explotación. . .

Dignos son de particular elogio los esfuerzos que la 
Sociedad del ferro-carril del Noroeste hace para cum
plir sus com prom isos y adelantar sus obras; y  no cabe 
dltdá que por parte del país recibirá la protección nece
saria para dar cima á la gigantesca empresa acometida 
de poner en com unicación con Madrid los puertos de 
Galicia y  Ástúrias,

AN UNCIO S.

* LA TUTELAR. — NO H ABIÉN D O SE REUNIDO 
núm ero bastante de suscrito res para celebrar la junta 
general convocada para el dia de hoy, cumpliendo lo 
preceptuado por estatutos, se convoca á nueva junta 
general para el dom ingo 11 deí próxim o Marzo, á la una 
de la tarde, en las oficinas de la D irección , calle de Al
calá , núm , 36. 46^6—3

L A  N A C IO N A L , COMPAÑÍA DE SEGUROS M u 
tuos sobre la vida.— De conform idad con lo prevenido? 
en los estatutos de la Com pañía, se avisa á los señores; 
socios con las pólizas núm eros

221 3683 6302 7755 8427 11450 13011 16620
689 3704 6327 7799 8435 11451 13052 16625
802 ‘ 3706 6328 7820 8o88 11502 13056 Í66U'
848 3708 6822 7821 8589 11539 13079 16746
849 3717 6915 7845 8606 11689 1 3350 16781
850 3718 6967 7883 8704 11690 14813 16808'
928 3719 6980 7884 8768 11691 14814 16890=
984 3720 7285 7892 9961 11717 15093 16892.

1077 3721 7290 8096 10211 14931 15094 16896.
1078 3722 7295 8100 10212 11955 -15095 16897
1079 3725 7297 8101 10222 11966 15096 16398
1080 3726 7299 8102 10223 11980 15150 16899
1083 3727 7300 8103 10589 11992 15438 16900
2090 3728 7454 8104 10590 12377 15493 16901
2094 3814 7538 8105 10594 12428 15494 16902
2367 3903 7543 8106 10598 12462 15504 16903
3061 3915 7560 8107 10599 12613 15506 16904
3094 3919 7566 8108 10608 12614 -15507 16905
3096 3922 7572 8109 -10642 12661 15513 16906
3272 3937 7584 8110 10643 12673 -15520 16912
3403 3938 7603 8111 10644 12715 15583 16913
3471 3939 7628 8112 10652 12723 15710 16950
3477 3946 7629 8113 10660 12724 15720 16951
3478 3953 7630 8116 10875 12725 15721 -16973
3479 3955 7631 8117 10876 12790 15730 17064
3486 3958 7632 8118 10877 12884 15731 17071
3487 4068 7635 8121 10878 12886 16736 17072
3488 4075 7636 8168 10890 12953 15799 17073
3498 4167 7637 8195 10933 12954 15920 17074
3508 419Í" 7638 8219 11309 12955 16025 17075
3531 4632 7723 8221 11310 12986 -16140 17077
3533 4633 7724 8247 1-1322 12987 16456 17078
3585 5670 7725 8283 1-1330 12997 -16498 17079
3609 5671 7726 8294 11422 13010 16604 17082
3639 6139 7729 8379 11444

Cuyas im posiciones no se hicieron efectivas á su ven
cim iento de 31 de Marzo de 1865, que podrán retirar de 
esta D irección sus respectivos resguardos-correspondien
tes á aquella fe ch a , hasta el 30 de Abril próximo; pasa
do euyo tiempo se declarará la caducidad de dichas 
suscriciones.

Madrid 1.° de Enero de 1866.=E1 Director general, 
José Cort y  Claur. 4657

SANTOS DEL DIA .

S a n  R om án, Abad y- fundador, y San Macario y com
pañeros mártires.

Cuarenta Horas en el Real colegio de Nuestra Seño- 
ra de Loreto,

R E A L  OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 21 de Febrero 
de 1866.

TEMPERATURA BN GRADOS
H 0 B A S .  re& í V   --------------------------   m 7 cf 0n Eslad,>

e » m il ím e tr o s  R e a u m a r .  C en tíg rad o s. v ie n to . d e l cielo .

6m . 689,$0 i*.A r,7 S .C.Mluv*
^ 7 ,7 *  g“,S S’ ,8 S. S. O Cubierto

I I  5 ! 1 4‘’’S r>“-2 s .O ... Idem.
2"'8 S. O. ..C ubierto. 

J n. 691,Oí. 1°,4. 1°,7 S. O .. Idem.

Tem peratura máxima del d ia   6",2 | 6*,6
Tem peratura máxima al s o l...............  i
Tem peratura mínima del d ia   l °}5 | i °’9

Evaporación en las 24 horas.. 0,3 milímetros.
Lluvia en id. id. ......................  8,4 idem.

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña
na en vario& puntos de la Península y del extranjero el 

dia 27 ele Febrero de 1866.

A l tu r a  T cm _

LOCA- m cuTo'» Direc- Fuerza

L1DADES. V l ' . b i '  CÍ° "  M  M  ES“ d°  ES' ad0 
m . | i;  e n  s im a -  v ie n to . T ¡pnfn del cie lo , de la  m a r
m ih m c -  les> v ie n to .

   t r o s .

Bil.° á las
9 m a ñ .\  743,2 6,2 N. O .. Brisa. Cubierto. G.oleai.

O v ie d o ... 742,5 5,0 S. O .. Idem . Idem. . .
Ooruña. . r/40,2 7,6 N. E . Idem. Dcspcj.0. De fon .0
Santiago. 742,2 4,4 S......... Calma Nubes . .  »

f

Badajoz.. 757,4 10,0 S Brisa. Nubes. .
San Fer.°

á las 8 . .  746,2 10,2 S. O . . V.°fte. Tempest. Muy a.*
S ev illa ... %746,7 9,9 N. O .. Vien . 0 N s.lluv.a »
Granada. 748,9 7,1 S . . . . ,  Idem . L lu v ia ., »
Alicante., 750,2 11,2 N Calma Cubierto Agitada
M urcia ... 748,8 14,5 S . . . .  Vien . 0 Cási eub. »
Valencia. 750,8 12,0 O Brisa. Dcspcj.0. »
P a lm a ...  757,0 14,8 S.Vien . 0 N u b es .. Gruesa.
Barcelona 749,6 10,5 N . . . .  Brisa. L lu v ia .. Tranq.*
Zaragoza. 733,7 7,3 S. E . .  Idem. Cubierto »
S o r ia . . . .  745,7 1,3 S. E . .  Idem. C.°, niev. »
B úrgos... 746,3 1,4 S. E . . Idem . Cubierto »
Valladolid 744,0 2,0 S. E .. Idem . Llovizna »
Salaman.* 741,3 1,6 S  Calma Cubierto »
Madrid.. . 745,8 2,8 S. S. O V ienJ Idem . . .
A lbacete. 749,4 8,0 S. E . .  V.°fte. Nubes .. »
B r e s t .. . .  746,0 3,0 E. S. E Brisa. Cubierto »
B ayon a .. 743,0 5,0 S. . . Idem. Nubes. Gruesa
C ette .. . 757,0 12,0 S..Idem. Cubierto Agitada
Marsella.. 752,9 8,9 S. E ., j ld e m . Id e m .. .  Oleaje.

DIRECCION G E N E R A L DE TELEG RAFO S.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en A lm e

ría, Badajoz, Cáceres, Cádiz, Ciudad-Real, Cuenca, Gra
nada, Huelva , Huesca, Jaén , Sevilla, T eruel, Toledo y 
Zam ora; y ha nevado en Avila , Salamanca, Scgovia y 
Soria.

OBSERVATORIO IM PERIAL DE PA RIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS t)E FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 21 
de Febrero de 1866 á las ocho de la mañana.

B a ró m e tro  T e m n c ra tu -  D irección  
en m ilim e -

L Q C A L ID A D E S . Iros á  0o y ra  en  g ra d o s  del E s ta d o  del c ic lo , 
al n iv e l  del

m a r. c e n tíg ra d o s , v ie n to .

S.Petersburgo 767,5 —18°,8 S  Despejado.
Stokolmo . . . .  750,1 -—Io,4 S. S. E. Cub.°, nieve.
Viena....................  » „ » „
B e rn a   761,4 2o,7 E   Lluvia.
G reenw ich ... » „ „ »
B ruselas  759,6 4°.2 S. S. O. Alg.* nube.
D unquerque.. 759,2 5°,0 O.  Cubierto.
P a rís ............... 761,0 4°,9 O. N.O. ¡Nubes.
B urdeos  765,0 6°,8 N. O. . .  ¡Idem.
L yon...............  76 y,4 7°, 5 N Cubierto.
T u rin ....................  » >» >. | »
F lo ren c ia .. . 761,0 » N. O.. . Cubierto.
Rom a....................  >» » » »
N ápoies   760,0 12°,5 O Nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de con su m o , resulta 
lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.
d-1.004 arrobas de trigo.

1.636 idem de harina.
12.073 idem de carbón,

104 va ca s, que hacen 48.867 libras de peso.
357 carneros, que hacen 7.620 libras de peso.
347 cerdos degollados ayer, que hacen 81.444 libras

de peso.
PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 5,200 á 5,500 escudos arroba, y  
de 0,236 á 0,260 escudos libra.

Idem de carnero, de 0,260 á 0,306 escudos libra.
Idem de ternera, de 9 á 9,800 escudos arroba , y  de 

0,500 á 0,600 escudos libra.
Despojos de ce rd o , de 0,200 á 0,236 escudos libra.
Tocino a ñ e jo , de 9 á 9,400 escudos arroba , y  de 

0,400 á 0,450 escudos libra.
Idem fresco , á 0,350 escudos libra.
Idem en canal, de 5,750 á 6 escudos arroba.
Lom o , de 0,450 á 0,500 escudos libra.
Jam ón, de 42,400 á 43,400 escudos arroba, y  de 

0,600 á 0,700 escudos libra.
Aceite , de 6,600 á 6,900 escudos arroba, y  de 0  236 á 

0,260 escudos libra.
Vino, de 4 á 4,600 escudos arroba, y  de 0,448 á 0,460 

escudos cuartillo.
Pan de dos libras, de 0,448 á 0,442 escudos.
Garbanzos, de 4,400 á 6,600 escudos a rroba , y  de 

0,494 á 0,284 escudos libra.
PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Cebada, de 2,200 á 2,500 escudos fanega.
Trigo vendido............................. 4.607 fanegas. '

Precio m edio. .........  4,240 escudos.
Lo que se anuncia a.1 público para su inteligencia.
Madrid 27 de Febrero de 4866— El Alcalde-Corregi

dor, Marqués de San Saturnino.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del 27 de Febrero de 4866.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 400 consolidado .publicado, 39-65, 
75, 60, 50, 60,50 y 60, v 40-00 pequeños; a plazo, 39-95, 
80, 70 y 60 fin próx. vól.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 36-30, 25,50 
y 40; á p lazo, 36-80 fin próx. vol.

Deuda del personal, no publicado, 20-25 d.; á plazo, 
20-60 fin próx. yol.

Obligaciones municipales al portador, de á 4.000 rs., 
no publicado , 69-60 d.

Billetes hipotecarios del Banco de E sp añ a , idem, 
89-00.

Acciones de carreteras generales, 6 por 400 anual, 
emisión de 4.° de Abril de 4850, de á 4.000 rs., id., 84-50. 

Idem de á 2.000 r s ., i d . , 86-50 d.
Idem d e 4 .°de Junio d e 4854, d e a 2 .0 0 0 rs.,id., 85-00d.

• - .  í dem da 31 dc Agosto de 4852, de á 2.000  rs., idem, 
81-00.

Obras públicas ele l.°d e  Julio de 1888, de á 8.000 rs., 
ídem, 80-00.

Idem del Canal de Isabel I I , de -1.000 rs., 8 por 100 
anual, primera emisión , id . , 101-00  d.

Idem id. id ., segunda emisión, id., 105-S0. 
Obligaciones del Estado por ferro -carriles , publi

cado , 74-25 y  74-00.
Acciones del Banco de España, no publicado, .417-00 p*

CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 48-50.
París á 8 dias vista, 5-00.

Plazas del reino ,

DaiTo. B eneficio  D affo. B eneficio

A lbacete  » p L u g o   »
A lica n te . . . . .  » % Málaga  » i  U
Afinería  » q Murcia  » 4 %

 ..................  }) Vi Orense  */A »
g adaJOz  » 7, p. Oviedo  » w
B a rce lon a ... » o y z P a le n c ia ... » 4
Edba°   » i y ¿ Pam plona.. » & d
^ ar2 °s   » 4 X  Pontevedra.
Laceres  » q Salamanca. » %
Sadlz;   1~/ p. » San Sebas-
Lastellon  ,, q tian  „ 2 í/2 d.
Ciudad-Real. » q Santander.. » 2 fy d .
Córdoba  » q S a n tia g o ... » \l
p U n a   Par- » Segovia   „ 14 ú
L ü cn ca   » iqd. Sevilla   „ q u
P ° ‘‘onq[   * 1 S oria   par. »
G r a n a d a .... ,  i  Tarragona.. » 1
G uad añara . » i  Teruel  » «4
" uclvíl  » % T oledo  ,  u
y 0s c a   n » V a le n c ia ... » l'y t
j n   ” 1 V alladolid.. » q u d .

  » % Vitoria  , i d .
r 1 ldV   ” 1 Zam ora   » v  d.
L og roñ o   » 1 p.J Zaragoza .. .  » J 2  d.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Ám beres 24 de Febrero.— In terior, 34-75.— Diferida, 
36-50.

Amsterdam  23 de Febrero. —  In terior, 3o % —  Diferi

da , 36

Lóndres 24 de F ebrero.—  C onsolidados, 87 ^  á 87 %

París 24 de Febrero . —  Interior español, 35. — Di

ferida , 35.

ESPECTÁCU LO S.

T e a t r o  R e a l . —> A  las ocho y  media de la noche.— 
F unción 90 de abono.— Turno segundo .— II Trovatore.

T e a t r o  d e l  P r í n c i p e .—  A las ocho de la noche.— 
Función 443 de abono. —  Turno impar y segundo de 
tres.— La tragedia nueva original en cinco actos U* 
m uerte de César.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . —  A las echo y media de la 
noche.— A beneficio de D. Felipe Lottini.— Sancho Gar- 
cia.— Filippo, o aristocrazia e natura, drama italiano en 
dos actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o . —  A  las ocho y media de la no
che.— Función 445 de abono.— Turno prim ero.— Dulces 
cadenas. —  Baile.— La tapa de cuello.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.— La niña mimada.— Por conquista.—Un pleito.


